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eSIDO r mana, en ar es e u 10 I I 

(Sesión de 11 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL SER'OR COLO 

INDICE GENERAL DE LA SES ION 

1. Sumario del Debaie. 
n. Sumario de Documentos. 

DI. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. DOcumentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

l. S I ARIO DEL DEBATE 

1. La Cámara entra a ocuparse. del obje­
to de la presente sesión: la expropiación del fe 
rrocarril salitrero de Tarapacá "The Nitrate 
Raylways co. Ltd. ,. 

11. , ARIO D,E DOC ENTOS 

No hubo cuenta. 

IIL ,A'CTASDE LAS S'ESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

DOC ' OS O'E LA CUENTA 

No hubo cuenta. 

l. EXPROPIACION DEL FERROCARRIL 
SALITRERO DE TARAPACA "THE NI­
TRATE RAILWAYS CO. LTD.". 

El señor COLOMA (Presidente). En-
trando al objeto de la presente sesión, co­
rresponde ocuparse de la expI'f)piación de] 
i'errocarril Salitrero de Tarapacá "The Nl-,."'-.. 
trate Railwa:;s Company Llmited". 

El señor LOYOLA. Pido la palabrtl.. 
El señor' TOMIC. Pido la pa1apra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de la palabra el Honorable señur Lo­
yola; a continuación la concederé al Hono" 
rabIe señor TomIc. 

El señor TOMIC. Tengo entendido, se' 
ñor Presidente, que el Comité que ha pedido 
la sesión tiene preferencia para usar de la 
palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). NO, 
Honorable Diputado . 

En las sesiones pedidas tiene preferenCIa 
para usar de la palabra el Comité que repre­
sente mayor nümero de Diputados, y que na­
ya firmado la petición de sesi:m. 

La presente es una sesión acordada por la 
Cámara; no es una sesión pedida. 

Puede usar de la palabra, el Honorable se­
ñor Loyola. 

El señor LOyOLA. Señor Presidente, la 
sesión especial que ahora celebramos, tleue 
justificación en el deseo de la Honorable 
Cámara, de mantener en constante vigor sus 
facultades fiscalizadoras, y de impedir que el 
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interés público se vea amenazado por lnl­
ciativas o disposiciones del Gobierno, con­
trarias a ese interés, y aún podríamos decir 
lesivas para el patrimoniO de la Nación. 

La unanimidad· producida en torno de) 
proyecto de acuerdo, que propuso esta se­
sión, indica el grado de las preocupaciones 
de mis Honorables colegas, y sus inquietu:­
des frente a la dictación de un decreto pre­
cipitado, antieconómico, y aún antinacional, 
pues afecta al Erario Nacional, altera sul)s­
tancialmente claras disposiciones de una 
ley y los procedimientos fijadOS por un de­
creto de insistencia de un anterior Gobier-· 
no, no para b~neficiar al Estado, sino a una 
Compañía extranjera. 

En la sesión anterior alcancé a hacer al" 
gunas observaciones. Dí a conocer, tam­
bién, ciertos documentos. En la actual me 
propongo hacer uso de la documentación re­
copilada, la que confirma el temor con que 
se ha visto la resolución gubernativa. 

Deseo que los señores parlamentarias me es­
cuchen con tranquilidad, y que vean en mis 
palabras la voz del patriotismo, de la ln­
quietud que me causa una medida ineom­
prensible. No quiero que mis palabras sir­
van para especulaciones de orden político, 
que son fáciles en estos períodos propicios 
para suspicacias. Solamente quiero que se rr,e 
escuche con calma, y el Gobierno se dé cuen­
ta de este error que la Cámara está en la 
Obligación de &dvertirle. 

Antes de entrar al análisis de los dueu­
mentas principales, debo informar que me he 
entrevistado con distintas autoridades, a fin 
de detener el curso de esta resolución. Dtó 
esas entrevistas, he llegado a la convicción 
de que algunos no han medido la responsa­
bilidad contraída, y sin duda fueron arras­
trados error por el que, entre sombras, a 
espaldas de la ley, ha debido ser el gestor de 
esta desgraciada negociación. 

Ya en la sesión anterior, al hacer obser­
vaciones e impugnar el decreto conjunta­
mente con mi Honorable colega señor Tomic, 
expuse claramente mi pensamiento contra­
rio a un decreto que no se ajusta a procedi­
mientos previamente señalados. Por 10 de­
más, el criterio que sustento, es el mismo que 
mantuve años atrás al trS.tarsf' en la Corpo­
raci:Jn de Fomento de la p:Jsibilidad de que 
este organismo se hiciera ~argo de obliga-
ciones financieras destinadas a favorecer el 
negocio de una firma extl'anj era. En mi ca­
rácter de consejero representante de la Cá­
mara de Diputados, creí un deber oponerme 
a cualquiera tentativa de rehabilitación de 
derechos, para una empresa extranjera, que 
ya los ha perdida o debe perderlos dentro 
de poco, por el término fatal de lOs plazos 
de sus concesiones . 

No .Se necesita ser abogada, ni fuerte en 
materias jurídicas para comprender que el 
país, Chile, tiene la razón en este caso .. Ha 
habido extralimitación de atribuciones y 
desconocimiento de los deberes que tiene el 
Gobierno. Se han guardado consideraciones 
exageradas a una poderosa firma extran1e­
ra, que ha sacado años atrás suculentas en­
tradas de un ferrocarril con las que pagó 
grandes dividendos a sus accionistas. Esa 
Compañía no tuvo las mismas consideracio­
nes can el Estado chileno, pues, a pesar de 
que está vencldo el plazo de la concesión 
otorgada para la primera concesión, ha re­
huido su entrega, can triquiñuelas y re­
cursos inaceptables, en circunstancias que ha 
encontrado en nuestro Gobierno, sólo defe­
rencias y buena voluntad, como deben te­
nerlas siempre los capitales extranjeros que 
llegan al país, ansiosos de trabajar, pero 
dentro de las leyes. 

Creo que vale la pena, decir, antes de en­
trar a otros detalles, que la concesión otor­
gada a la firma inglesa "The Nitrate Rail­
ways", es anterior a la soberanía ejercida 
por el Gobierno de Chile, sobre la provincia 
de Tarapacá. En efecto, las tres primeras 
concesiones se otorgaron entre 1868 y 1871, 
antes de la guerra del Pacífico. Nuestro Go- . 
bierno las respetó naturalmente, sin enéon­
trar reciprocidad en el respeto por esa fir­
ma inglesa, que es beneficiaria de derechos 
que otros obtuvieron, y que le transpasaron. 

Entro en materia, Honorable Corporación. 
Ruego a mis COlegas no interrumpirmE'. El 
decreto que tuve el honor de leer ante la 
Honorable Cámara en la sesión anterior 
presenta, aparte de la alteración de las dis­
posiciones que debieron reglar el trámite de 
la toma de posesión de los ferrocarriles sa-

. litreros, una característica muy singular, y 
en la febrilidad, pu~ta por el Gobierno en 
su tramitación. En efecto, el publíquese que 
figura al término del decreto, se hizo simul­
táneamente con las restantes tramitacionefi. 
Así, el decreto fué publicado el sábado 20 de 
julio en el "Diario Ofídal", y la escritura, 
firmada el martes 23 de julio. No se ha vis­
to un caso semejante 'en la Administra­
ción Pública de celeridad en una operaCión 
cnque sale perjudicada el Fisco. Esto, Ho­
norables colegas, hace más sospechoso ei"to:l 
procedimientos, e influye para que la Cáma­
ra insista en la clarificación total de estas 

• operac;ones. 
El referido decreto dice en su artículo nrl--

mero: "La Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, tomará posesi6n material de todos 
los bienes y concesiones que constituyen la 
empresa ferroviaria· "The Nitrate Railwa)' 
Co. Ltda.", cuya expropiación se ordenó -
óigalo bien Honorable Cámara por decre-
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to del Ministerio de Fomento N. o 1,868, de 
28 de agosto de 1941". 

Bastaría detenerse en este artículo prime­
ro para sostener que la disposición guberna­
tiva Que impugno, descansa sobre una base 
jurídica totalmente falsa, y que se ha come· 
tido un error administrativo que la Honora­
ble Cámara debe reparar dentro del ejercI­
cio de sus facultades constituciona les o 

En efecto, en el artículo primero del de­
creto gubernativo de 24 de junio último, e~' 
tá la primera manifestación de una serie de 
ilegalidades y de irregularidades que detalla o 

ré más adelante. 
Como el artículo citado del decreto hace 

referencla a la expropiación ordenada por el 
Gobierno en 1941, necesito comparar amba!'l 
disposiciones, la que otorga facultades, y la 
que hace uso de las mismas. De esta com o 

paración se llega a la conclusión, desgracia o 

damente, que hay una diferencia substan­
cial entre el sentido de esas facultades v b • 
interpretación dada a ellas. 

En efecto, el decreto de agosto de 1941, 
con la firma de todos los Ministros, dispu­
so la expropiación de los ferrocarriles sall­
treros de Tarapacá, basado, entre otras co­
sas, en el artículo 28, de la ley General de:: 
Ferrocarriles; pero dejó subordinado el per­
feccionamiento de esta expropiación, o sea, 
la toma de posesión, a procedimientos rígl­
dos e inflexibles, dé' los que se ha desenten­
dido el Supremo GÜ'bierno. 

El decreto de 1941 en su considerando sex­
to, estableció lo que leeré: "Que, faltando, 
sin embargo, una autorización especial para 
emitir obligaciones del Estado, con las cua­
les hacer el pago, el Gobierno estima que 
esa autorÍ'?;ación debe otorgarla constitucio­
nalmente el Congreso Nacional, subordina­
nándose la toma de posesi 'm de los ferroea­
rriles, a la aprobación legislativa del Men­
saJe cnque tal autorización se requiere". 

El espíritu del indicado considerando se 
afirma en el artículo cuarto del decreto que 
dice: "La recepción de los ferrocarriles a 
que se refiere el presente decreto (l08 

ferrocarr!les salitreros de Tarapacá) se 
hará tan pronto haya sido aprObada por el 
Congeeso Nacional la autorización necesaria 
Dara emitir los bonos a clUe se hace men-. -
ción en el artículo anterbr, y sin perjuicio 
de la tramitación de las reclamaciones so­
bre el avalúo si éstas estuvieren pendientes". 

De la comparación de los dos decretos sur­
ge una conclusión, y es que el Gobierno ac­
tual ha ido más allá de lo que le está per­
mitido. En vez de esperar los resultados del 
Mensaje o apurar éste en el Parlamento, 
optó por el camino más corto, pero a la vez 
por el más intrincado porque viola la ley. 

El Gobierno de 1941, del Excmo, señor 
Aguirre Cerda, creyó conveniente disponer 

• 

la expropiación de esos ferrocarriles; pero 
no se creyó autorizado para asumir ínte­
gramente las responsabilidades d: esa ope­
ración. Pensó qUe su deber era ajustarse a 
la ley en todo momento. Para ello comen­
zó por dictar un decreto de expropiación con 
la firma de todos los Ministros, de acuerdo 
con la ley de Ferrocarriles, y en seguida 
subordin) el término de la operación a las 
resoluciones del Congrpso Nacional. Tuvo a 
la vista sin duda, que se trataba de compro­
meter el crédito del Estado, y no podía el 
Ejecutivo hacerlo sin recubar la autoriza­
ción del Parlamento, de conformidad al ar­
tículo 44, inciso segundo, de nuestra Cons­
titución, que establece que "sólo en virtud 
de una ley se puede autorizar la contrata­
ción de empréstitos, o de cualquiera otra el a" 
se de operaciones que puedan comprometer 
el crédito o la responsabilidad finanCIera del 
Estado" . 

Nadie puede negar que en esta negOCIa­
ción se compromete seriamente a la respon­
sabilidad financiera del Estado. 

Pues bien, el Gobierno prescindIó de to­
das estas formalidades legales, e hizo su 
voluntad, que en el hecho, es la voluntad de 
la Compañía extranjera, la única interesa­
da en saltar toda valla legal, y en conse­
gUlr que sea para ella un buen negociO, lo 
que es, en la realidad y en la práctica, un -
pésimo negoeio. No esperó la ley can la au­
torización, no consideró las disposiciones de 
la ley de ferrocarriles. Simplemente, ordenÓ 
la toma de posesión con un criterIo extraño 
que ha sorprendido a esta Honorable Cá­
mara. 

El decreto que hemOs objetado en esta 
Corporación altera substancialmente los pre­
ceptos de otro decreto supremo, que debe 
prevalecer porque lleva la firma de todos 
los Ministros del despacho. Esta alteraeión 
se ha hecho irregularmente, ya que se rea­
lizo por un decreto del Vicepresidente de la 
República, de un GobIerno transitorio. y de 
dos Ministros de Estado, lo que viol~ las prác­
ticas establecidas. En efecto, si en los Pode-

o 

res Públicos, una ley, para ser modificada, 
necesita la sanción de los mismos Poderes 
que concurrieron a formarla, lo lógico, y de 
acuerdo a la correcta doctrina, es que un de­
creto supremo con aquel respaldO, con la f1r­
ma de todos los Ministros, destinado a fijar 
los términos de una expropiaci 'm de ferro­
carriles, sólo pueda modífkarse por el mis 
mo procedimiento. Así se cumple lo que dIs­
pone la ley correspondiente y se acata, tam-

o bién, una sana práctica administrativa. 
El mismo artículo prim~ro del decreto que 

comento, dispone que la toma de posesIón lá 
hará la Empresa de los Ferrocarriles. a l!t 
que se imponen ciertas obligacIones en el 
artículo tercero, a fin de convenir con "Th~ 
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Nitrate Railways", el rescate anticipado de 
debentures, hasta por quince millones de 
pesos en dinero efectivo, sujetándose la ope 
ración a que el Gobierno entregue como 
aporte extraordinario la misma suma a la 
Empresa. Según su ley orgánica, los Fe­
rrocarriles del Estado no están facultados 
para comprar ferrocarriles, S si sólo para re­
cibir los que el Estado les entregue. Lag 
disposiciones pertinentes están contenidas 
en el artículo 7 o, letra 1 de esta ley oro 
gánica. Sin embargo, la oper"CÍó. dispuesta 
por el Gobierno en los ferrocarriles salitre-

. ros involucra prácticamente una operación 
de compra directa por los Ferrocarriles del 
Estado, ya que ésta debe hace. un rescate 
anticipado de debentureg hasta por quince 
millones de pesos, y debe emitir, además, la 
totalidad de la suma fijada par~. la expro­
piación. El hecho de consultarse en el presu­
puesto. anual una suma para reembolsar a 
la Empresa este gasto extraordinario, no 
cambia el espíritu del decreto que es cargar 
a la Empresa de. los Ferrocarriles, obligacio­
nes financieras en contra de los preceptos de 
su ley orgánica, va en contra del sentido co­
mún que aconseja no dificultar 1:: marcha fi­
nanciera de nuestra principal institución fe­
rroviaria que bastante tiene con sus propios 
compromisos, y que no puede cargar con la 

. responsabilidad de los que contrae el Fisco 
torpemente. 

En el artículo 7.0 del Decreto Supremo, 
hay otra flagrante contradiccIón con las pri­
mitivas disposiciones, de agosto de 1941. Di­
Ce el citado artículo 7.0: "El Inspector Supe­
rior de los Ferrocarriles, intervendrá en la 
entrega de los bienes y concesiones que 
constituyen' los mencionados ferrocarrlles 
salitreros de Tarapacá y de que tomará po­
sesión la Empresa d~ los Ferrocarriles del 
Estado" . 

La contradicción salta a la vista nueva­
mente entre los dos decretos. Si el primiti­
vo decreto debió fundarse en los preceptos 
de la ley General de Ferrocarriles, artículo 
28, lo lógico es que se le respete, pero no se 
ha hecho así. El Gobierno dispone que el 
Inspector Superior de los Ferrocarriles in­
tervenga en esta entrega, cuando la Ley es­
tablece un procedimiento muy distinto. Di­
ce al efecto el citado artículo 28: "Practica­
do el avalúo pericial, una comisIón designa­
da por el Presidente de la República, pro­
cederá a recibir el ferrocarril expropiada ba­
jo inventario. La comisión estará compuesta 
por un representante del Ministerio de Bienes 
Nacionales, otro de la Contraloría General y, 
un tercero, del Departamento de Ferrocarri­
les del Ministerio de Fomento. 

Como se w. e[ Gobierno no ha obServado 
un procedimiento que es fundamental. 

_. -- _. -~ 
• 

Sería tarea muy larga ahondar en la gTa­
vedad. de estas contradicciones y señalar el 
error de otros artículos del decreto que re­
pugna al patriotismo de esta Honorable Cá­
mara Por ejemplo, el artículo 5,0, que pone 
término a los juicios pendIentes que me 
sorprende porque el Fisco llevaba ganado un 
juicio para la posesión de la primera sección 
de este ferrocarril ,a lo que se ha negado 
sistemáticamente esta compañía extranjera 
Este ju:cio ya ganado en primera instancia, 
fué misteriosamente suspendido hace dos 
años. No he podido establecer quién o qué 
autoridad orjenó paralizarlo . 

En seguida entraré a la parte relativa a 
las indemnizaciones que el Estado chileno 
graciosamente, quiere pagar a la firma in. 
glesa, cuando con un poco de paciencia y de 
calma podría quedarse can todos estos fe­
rrocarriles, pues las concesiones están por 
vencer y, además, desde 1936 es propietario. 
aunque no usufructuario, de la primera sec­
ción, que es la de más valor 

La compañía inglesa, qUe trabaja a pura 
pérdida. lejos de molestarse, agradecería que 
se la liberara de las obLgaciones de mante­
ner en servicio un ferrocarril oneroso para 
sus intereses y al que ya le extrajo cuantio· 
.'las utilidades en años pasados. 

Antes quiero decir, como ya expresé, que 
hablé con varias autOrijades. Estuve con el 
Vicepresidente de la República y con el M¡· 
nistro de Obras Públicas y Vías de Comur,i­
cac:ón, El Excelentísimo señor Duhalde me es­
cuchó deferentemente. pero me pidió que ex­
pusiera mis inquietUdes al señor Ministro de 
Hacienda, a quien no encontré en su despachó. 
No tengo tiempo para hacer granjes antesalas 
ni para esperas. En cambio, el Ministro de 
Obras Públicas, señor Tovarías. me ofreció 
amplias facil:dades para que recogiera toda 
la documentación qUe pudiera proporcionar­
me cualesqUiera de los servicios a su cargo. 
De la conversación con el señor Tovarías he 
llegado a la conclusión de que ignora la gra­
vedad de la operación realizada, como igno­
ra también qUe al substraer a su M'nisterio 
la tramitación de este asunto, SP ha hecho 
posible tan' grave lesión al patrimonio na­
cional. 

Pero hay, sin duda. r€sponsab'lidadeR en 
este penoso episodio administrativo. Esas hay 
que buscarlas. Desde hiego, sorprende que no 
se hayan entregado al Ministor de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación los inform8S· 
adversos existentes, emitidos por el De'J'uta­
mento dI' Ferrocarriles de ese Ministerio in-- , 
formes macizos, autorizados, concluyentes. 
Tampoco se le entregaron los anteriores decre­
tos que le hubieran advertido del prror que 'ba 
a firmar. El Subsecretario de Fomento, que es 
el eje administrativo del servicio, no pod!a 
ignorar que antes de ahora la compañía in­
glesa habia merodeado por ese Ministerio 
buscando un Dunto débil para endosar al Fis-

• 
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ca su mal negocio, que ya económicamente 
no puede explotar como lo hizo años atrás, 

Queda ahora la Contraloría General de la 
República, que no ha reparado este decreto ni 

,ha solicit6ldo antecedentes, que loS hay en 
• abundancia, pues en dos Gobiernos, se han 
,l'egistrado embestidas de la firma extranjera 
,para deshacerse del negocio y red.ucir a mu­
chos millones de pesos chilenos lo que ya 

,nada le rinde, y que debe pasar al Fisco chile­
no a cor,to plazo can el pago de cero pesos. 

La Contraloría tiene responsabiUdades gra­
. vísimas, pues, sl hubiese pedido los antece­
dentes, habría tenido que reparar la resolu­
'ción gubernativa y detener su' curso. No lo 
:hizo, desgraciadamente. lo que causa extra­
ñeza y estuIJ(!r. Hace Un año, se trajo a esta 
Honorable Cámara. para sentarlo en el ban­
,quilla de los acusados, a un C'ontral,or Gene­
ral de l~ República. por iguales transgre.'3io­
nes a la ley. Se dijo entonces que la acusa­
ción era política. no obstante fluir de los car-, 
gas una responsabilid'3.d administrativa sin 
atenuántes. Ahora qUe se divisa la posibili­
dad de otra acusación, se darán cuenta lo~ 
que votaron en contra de aquella acusación 
que las funciones de Contralor son muy deli­
cadas y respetables, y que es deber del Par­
lamento velar por que ellas se ajusten a la 
legalidad can la misma inflexibilidad can que 
la Contraloría debe hacer cumplir las leyes 
de la República. 

Voy a fundar mis cargos. El señor Contra­
lor tramitó un decreto de toma de posesión 
para una expropiación ajustada a procedi­
mientos distmtos del decreto inicial de este 
negocio. O 8ea, refl'€ndó algo que' es arbitra­
rio. Tampoco el señor Contralor conside.ró que 
la exprOopiación se hacía en conformídao a 
los preceptos del artículo 28 de la L€y Ge-

, neral de I<'errocarriles, la qUe indica taxativa­
mente la comisión encargada de recibirse del 
ferrocarril expropiado. Esa comisión nOo figu­
ra, por cierto, en el Decreto Supremo que ha 
dado origen a esta sesión especial de ht Ho­
norable Cámara. 

Es decir. la contralqría ha permitido que 
al Ejecutivo altere por simple decreto los pro­
eedimientos de un decreto que neva la firma 
de todos los Ministros del Despacho y, ade­
más, que se burle a la majestad de una ley 
de la RepÚblica. 

Me ocuparé en seguida de la parte Hnan­
dera de esta desgraciada operación. a la qul' , 

ya hice referencia al tratar de la forma có, 
roo se obliga a los Ferrocarriles del Estado a 

"un compromiso absurdo, producto de una in­
sólita impaciencia gubernativa. 

artículo 2.0 del decreto de 24 de junio 
de 1946 dice: "El monto total de al indem­
nización que debe percibir la empresa expro­
piada asciende a la cantidad de $ 79.383.877. 
según la valorización de la Comisión de" 
Hombres Buenos designada por el referido 

" -, 

decreto N,o 1.868". A continuación se señala 
la forma del pago mismo, que no guarda re­
lación con lo que dice en seguida. 

Es preciso aclarar de dónde sale esa suma 
de 79 millones y fracción de pesos, y en qué 
consistió el trabajo de la referida Comiflión 
de Hombres Buenos. Esta emitió su informe 
en octubre de 1942. Pese al reconOocimiento de 
la solvencia de los tres distinguidas profe­
sionales que integraron la Comisión, su in­
forme ha sido muy discutido, lo que es exp¡i­
cable. La comisión no actuaba en carácter 
técnico, no pOdía orientar SU actuación con 
un criterio comercial, como lo anotó otro in-

, forme. sino que debía limitarse a efectuar el 
avalúo de la indemnización que sería nece­
sario pagar a la empresa concesionaria de los 
ferrocarriles salitreros, 

Aun en el estudio de la Corporación de Fo­
mento, a cargo del Ingeniero señor Waideles, 
reconociendo condiciones especiales en que 
actuó la Comisión de Hombres Buenos. se 
llega a la conclusiÓn de que hay, que hacer 
rebaj3.s, que explica el mismo informe, sobre 
el monto de los 79 millones. Estas rebajas de­
jan a la indemnización en 67 millQnes de pe­
sos, que era la que debía pagarse en todo caso. 
en el supuesto caso que el Gobierno quisiera 
adelantarse a la posesión de estos ferrocarri-
les. , 

Con toda razón el Excelentísimo señor Ríos, 
en cables cuya copia tengo en mi poder, ofre­
ció 70 millones de pesos por este negocio. in­
cluída el agua potable de Iquique, que es un 
buen negocio, y de la cual la compañía lU­
glesa 'no quiere desprenderse. por rupuesto 
Lo mismo que la Compañía de Electricidad, 
que ~uiso desprenderse de los tranvías de 
Santiago, que, eran un pésimo negocio y por 
lo mismo fueron a poder del Estado; -,ero 
que no mantuvo ningún ofrecimiento de venta 
de los servicios de energía eléctrica, que le 
rmden cuantiosas utilidades, 

, 

El informe del Departamento de Ferroca­
rriles. respecto a la Comisión de Hombres 
Buenos, no muestra las mismas reservas o 
reticencias que el evacuado por el señor Wal­
deles a la Corporación de Fomento. Al efec­
to. dice el citado Departamento, al concluir 
su extenso informe, cuya copia está en, mi 
poder, lo que leeré: 

• 
Página 27: 
"A la vista de lo re1""Cionado, aparece evi­

dente que el informe de la ComiSión de Hom­
bres Buenos encargada de avaluar la indem­
nización que corresponde a los cOncesionarios 
por la expropiación de las secciones segunda. 
tercera y cuarta de los ferrocarriles salitre­
ros de Tarapacá, por los fundamentales. nu­
merosos y graves errores de que adolece. no 
puede servir para conocer el valor de dichos 
ferrocarriles. ni los bienes que integran la 
primera sección o ferrocarril fiscal de Iquique 
a La Novia, ni con mayor razón, paraapre-

, 

I 
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cíar el valor de la indemnización que debena ción y conservación de la vía, equipo e 1n.'5-
pagarse a The Nltrate Railways, en el caso talac.<mes hasta su entrega al FlSCO. , 

de expwpiar por causa de interés pubUco al~ "Ahora bien, como la explotación de estas 
,gunoS ,de esos ferrocarriles. En consec1uencia. lineas se hace a pérdida desde muchos añü.<; 
procede. salvo mejor parecer, que el Supre- atrás y no se ven expectativas de mejorar 
mo Gobierno haga una declaración en el sen- o la sltuacion en el futuro. al apllcarse el crl­
tIdo de que no acepta dIchO informe. decla- terio antedicho, la ill..lemnizaclón por la ex· 
raCión que podría formularse en el mJSffiú proplaClOll de estas Secciones seria nula y, 
decreto supremo en el cual se ponga térmmo aunque parezca paradoja, serían los conc~-
al cometido de la referida Comisión de Hum- sionarios quiénes deberían pagar por hbe-

. bres Buenos" _ • rar:>e de obligaciones sumamente onerosas pa-
Como ha visto la Honorable Cámara, el ra ellos, 

avalúo que ha tomado en cuenta el Gob"erno "A pesar de lo expuesto, la Comisión con-
para ordenar un pago, no ha temdo OpUllO- sideró que este prOCe.1lmlento vUlneraria el 
nes muy favorables. No se dlScute, sin duda, prlnciplO de equidad, basándose en que el 
la honorabilidad de los integrantescte esa momento escogido para la exproplacion es 
comisión, sino los procedimientos, la forma un momento excepc,ona1, pues la explotac1ón 
de la indemnización. Nadie más autorlzado produciria pérjidas por causa de la gue::-rp,. 
para juzgar este asunto con independenCia Conforme a este sentlr, estimó justo dar a los 
que el Departamento de Ferrocarriles del Ml- concesionarlOS el derecho de propiedad sobre 
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comuni- parte (17 %) de los bienes de ambas Seccio­
caciÓn. Es el organismo técnico llamado a in- nes, calculando el porcentaje correspondlen­
formar. Mis Honorables colegas han visto có-. te en relaCIón con el número de años trans­
IDO ha informado. curridos y los que faltan para el término de 

Voy a leer algunos párrafos del informe las concesiones o 
que dan una impresión más clara de que al "Sin entrar a discutir la legalidad de este' 
tomar como base la cifra 79 millones de pe- procedimiento, por el cual la Comisión d(7 

sos, Se procede ~on ligereza que no tiene ex~ Hombres Buenos ha acordado que el Fisco se 
cusas. desprf'nde en favor de una empresa particu-

"Forma de fijar la indemnización: lar de bienes que le pertenecen en nuda pro- , 

"1.a Se::ción. Como queda dicho. la co- piedad, cree, el suscrito, por las razones que 
misión no fijó indemnización alguna por es- da a contmuación, que la COffilsión no ha 
ta Sección, en atención a que la vía ya pasó estado acertada en cuanto a estimar la equ1- ' 
al dominio absoluto del Estado, y por esLar dad que existiría para indemnizar a los con­
de acuerdo can la tesis de que t'ambién ae- cesionarios por la pérdIda del usufructo de 
bieron pasar a poder del Fisco, al término de estas Secciones. 
la concesión. el material rajante, las instala- "En efecto, la empresa inglesa "The Nitra'­
Clones y anexos. lo que concuerda con la opi- te Railways Company-Limited" hizo, en su 
nión de este Departamento, y, por lo tanto. oportunldad, un gran negocio con la explo­
no merece observaciones, tación de SUs ferrocarriles, obteniendo utili-

"Por lo demás. el decretO de expropiuci6n dades que le han permitido amortizar su ca­
N.O L868. de 28 de agosto de 1941, del Minis- pital, repartir cons:derables dividendos a SUa 
tetrio de Fomento sólo hace referencia a los, accionistas y formar reservas superiores al mi­
ferrocarriles de Pisagua a Negreiros de Ne- llón de libras esterlinas, las que tienen in­
greiros a La Noria y de San Pablo a Buena- vertidas fuera de Chile, en negocios qUe lé 
ventura y LagunaS. reditúan buenos intereses. 

"2.a y 3,a Secciones. En infrascrito con- "Debida a fu. competencia del ferrocal'rll 
cuerda ampliamente con la comisión, en fiscal de Iquique a Píhtados,o construido, en­
cuanto ésta estima que la indemnización por tre otras razones, para terminar con el mo­
la expropiación de estas Secciones debió fí- nopolio perjudicial para la industria salitre­
jarse sobre la base del beneficio que el usu- ra, que tenía en la zona "The Nitrate Rall-

o , 

frudo de ellas pueda reportar a los conce- ways y Ca Ltd." a la disminución del volumen 
sionarios durante el lapso que falta para el de transporte de saHre en la provincia y al 
término de las concesiones. constante volumen de los gastos, desde l1a.~e 

"En el caso de que se trata, lo que se eX- años, las utilijoades empezaron a disminuil, 
propia no son los bienes de ambas Secciones. basta que la explotación se hizo a. pérdida" 
de la nuda propiedad del Estado, sino la con- Si a la Honorable Cámara le parece pro­
cesión para explotar el negocio ferroviario, cedente la lectura de otros dOC'llmentos, po­
concesión que ¡ncluye la obligación de man- dría' hacerla; pero me parece inoficioso se­
tener, aún a pérdida. en forma ininter!'um- guir en la faVgosa exposición de· anteceden­
pida y hasta el ténnino ind1'cado de anwma- tes qUe 15610 llegan a una conclusión, y es que 
no un buen servicio de transportes. con su- se ha procedido contra la ley, ,contra el in­
Jeción a tarifas e itinerarios aprobados PO! terés público. 
el Supremo Gobierno. como asimismo la obli-' De todos modos, dejo s. disposicl6nde mi! 
gación de atender a la reparación, renoV1l' Honorables colegas la documentación que deN 

o 
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seen consultar y que durante una semana 
he revisado acuciosamente para llegar a la· 
impr~sión triste de que hay aquí un engañv, 
una burla. 

En vista de todo esto, me permito, propo· 
ner a la Honorable Cámara lo siguiente: 

"1.0 Pedir al Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comqnicación, la suSpensión inme­
diata de esta negociación por no estar ajus­
tada al artículo 28 de la Ley' de FerrOcarri­
les que es fundamental, ni menos ajustarse a 
los procedimientos' fijados en el decreto su­
premo de 28 de agosto de 1941. 

"2.0 pedir qUe el Departamento de Ferro­
carriles y el Consejo de Defensa Fiscal cada , 
uno separadamente y en el asunto de su in­
cumbencia, estudien la forma de entrar a la 
posesión de estos ferrocarriíes. ahora o más 
tarde, una vez vencidas las concesiones sm 
pagar a la Comrpañía( 01 que ésta reclam~ ca-
~richosamente" . . 

No quIero señalar responsabllidades par~ 
los funcionarios, pues el mejor castigo que 
puede aplicárseles es frustrar una operaciór; 
tramitada con una rapidez. que sorprende en 
servicios que se caracterizan por sus demoras 
y dilaciones, 

El señor COLOMA (Presidente), Ofrezco 
la palabra. 

El señor TOMIC, Pido la palabra, señor 
Presidente. 
. El señor .cOLOMA (Presidente). Tiene 

, la palabra el Honorable seño~ TOmic. 
El señor TOMIC, Señ(', Presidente, HO-

norables colegas: En el desarrollo de un país 
~e pro,ducen determinados grandes llegocios e 
miciatIvas en que los intereses particulares se 
relacionan cOn el Estado a través de una es­
tructura legal más o menos intrincada, que 
da margen para puntos obscuros y huecos 
que, tarde o temprano, tratan de ser apro­
vechados por los particulares para obtener 
ventajas suplementarias, 

Estamos, señores Diputados frente a un ca­
so típico de esta natur¡:¡leza.' 

Se trata de una gran empresa ferroviaria 
"The Nitrate Railways Co. ", más cOnocida po~ 
el nombre de "Ferrocarril Salitrero de Tara­
pacá", formada por capitales ingleses, y el 
valor de cuyos bienes, en conjunto, sube de 
150 millones de pesos, Está formado este fe­
rrocarril por cOncesiones otorgadas, algunas 
d7 ellas, hace más de ochenta años por el Go­
bIerno del Perú, cuando éste tenía SOberanía 
sobre la provincia de Tarapacá, 

• 

Estamos asi¡;,tiendo en estos instantes, Hono­
rables colegas, a la fase final del ciclo a que 
están sujetos estos negocios: se están terml­
Dando las concesiones. Han pasado los Ochen­
ta años; este gran negOcio ha dejado de serlo" 
y los huecos y puntos obScuros de la estruc: 
tura ,legal e~tán siendo aprovechados por de­
termmados mtereses particulares. 

Antes de entrar al fOndo del asunto, trata­
ré de dar a mis Honorables colegas una ima-

, 

gen clara tie la situación material jurídica y , 
ecOnóm.lca de la Empresa del Ferrocarril sa­
litrero de Tarapacá. Voy a ser lo más breve po- , 
sible en el desarrollo de mis observaciones y 
nu treo l(ue la Honorable Cámara llegue a 
fatigarse, 

Se trata, HonOrables colegas, de una empnl­
.sa ferroviaria constituída par cuatro concesio­
nes, tres de 1'18 cuales fueron otorgadas por 
el Gobierno del Perú cOn plazo fijo de caduci­
dad y con la obligación expresa de que la em­
presa particular, al término de este plazo de-. . ' hla restItuir al Estado la totalidad de los bie-
nes en buen estado de servicio y sin grava­
men alguno.' La cuarta concesión, Otorgada 
por el Gobierno chileno, na fijó, desgraciada­
mente, estas condiciones, 

Se trata de cuatro concesiones que tienen 
dos salIdas al mar dos cabezas; el puerto de , . 
Iquique y el puerto de Pisagua, La primera 
concesión va de Iquique a La Noria; la segun­
da, de Pisagua ~ fjegreiros; la t,ercera, enlaza 
estas dos cOncesIones en el interior de la pro­
vincia: va de Negreiros a La Noria; y la cuar­
ta, la que otorgó el Gobierno de Chile va de 

. ' La Noria hacia el sur de la prOvincia de Ta-
rapacá, hacia Lagunas, 

El señor GODOY, '¿De cuándo es la úl-
t,ima concesión, Honorable Diputado? 

El señor TOMIC. Si no me equiVOCO, Ho-
• norable Diputada, la última concesión es del 

año 86 . 
Esta empresa es también propietarla de la 

Empr~sa de Agua Inglesa de Iquique, dato 
,.que tiene impOrtancia por los antecedentes 

que Oirán más adelante los señores Diputa­
do.s. 

De estas c::;¡.iro eoncesiones que forman el 
Ferrocarril Salitrero, la primera, la más im­
portante, la que da acceso al mar, la de lquí­
que a La Noria, caducó hace más de 10 añOs, 
y pasó, naturalmente, a poder del Fisco en la 
fOrma establecida en la ooncesión de ~rigen. 
COmo se trataba de una suma de dInero im­
portante, y de una situación de hecho que 
pOdía afectar gravemente a todas las' demás 
concesiones, la empresa planteó la triquiñuela 
legal de que devolvía los rieles, pero no las 
lOcomotOras y los carros, posición absurda co­
mo lo han dejado demostrado con evidencia 
nítida, el Consejo de Defensa 'Fiscal y el fa­
llo en primera instancia de los Tribunales chi­
lenas. 

Pero la empresa insiste en esto para crear 
un mayOr factor de confusión y poder sacar 
ventaja~, comO, en realidad.' parece que va a 
conseguIrlo, 

Caducada en 1936 la primera concesión de 
Iquique a La Noria, la segunda y la tercna 
eaducan en 1957, en 11 años más, debiendo la 
Empresa entregar todo al Fisco chileno "en 
buen estado de servicio," y sin gravamen nI 
Lldemnización algunos, 

Esta es la situación material de la Empre­
.s:t, Ahora, ¿cuál es la situación iurídica de 
fila? No voy a leer mucho! papeles, porque 

• 
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creo que los señores Diputados tendrán una 
visión más clara con los datos que, p<1sterJor. 
mente, iré dando. 

Hay una resolución del Consejo de Defensa 
Flscal. ¿Quién es el dueño de las tres prime. 
ras concesiones? El Fisco chileno. ¿Qué tiene 
la Empresa particular? El usufructo. El U6U. 

fructuario del feru)carril es la Empresa; el 
propietario es el Fi:::.co chileno. E.'ita es la 
situacion jurídica del ferrocarril salitrero 

Ahora, ¿ cuál es la situactón económica de 
este negOCio? 

Fué 'muy buena, Honorables colegas, extra­
ordinariamente buena, durante cincuenta. 
cincuenta y cinco y sesenta años, Pero drsde 
haCe doce o cat<Jrce años es muy mala. 

En Tarapacá, como Sus Señorías saben, 
hubo trabajandO hasta 50 oficinas salitreras. 
Fué entonces un negocio formidab-le. Pero la 
industria salitrera' sufrió el embate de la cum. 
petencia del salitre sintét~po, lo que oca.s~o. 
nó la pérdida de grandes mercados. Adema.s, 
las más importantes de las grandes plantas, 
sistema Guggenheim. se trasladaron a Antú. 
fagasta, donde se e1.plota caBi el 60 Y tant~ 
por ciento de salitre.' 

Por último, hace 25 años, se prolongó has­
t,S, Iquique el ferrocarril fiscal longitudinal 
que también hace el porteo de salitre. 

En resumen, lo que fué un formidable ne- . 
goelo, ha dejado de serlo. De manera que, la 
Empresa del ferrocarril salitrero,· sistemat1. 
camente pierde y está perdiendo millones (le 

pesos desde hace ya más de diez años. 
Quiero ahora hacer un paréntws, y formu. 

lar obBervación que llamará la atención a mlll 
, 

Honorables colegas. 
Cuando durante cincuenta o sesenta año~ 

este· ferroca:rril fué un gran negocio, a nadie 
se le ocurrió que había que expropiarlo; no 
se levantaron 'voces particulares ni hubo 

. agentes oficiosos en el Ministerio de Fomen. 
to de aquel entonces, que exigieran la expro­
piación ni nadie que dijera que este negucio. 
debía pasar a poder del Estado. 

Pero dejó de ser buen negocio, y he aqu! 
Que surgen una serie de consideraciones pa. 
r'a demostrar que es del más alto interés pú. 
blico comprar lOs derechos de los partic'c!la. 
les sobre este ferrocarril. 

En cuanto se transformó en mal negodo, 
por obra de birbibirloque, se habla del urgpn­
t¿ y grave "interés nacional" en que el Estado 
se haga cargo de él. 

Por último, Honorables colegas, en esta se· 
rie de hechos previos que estoy dando a -::0. 
nacer, qUiero informar a la Honorable Cá. 
mara que el material del ferrocarril sal!tre. 
rc: no puede usarse en ninguna otra zona del 
país, porque se trata de un ferrocarril ,con 
trocha absolutamente diferente. Todos Jos 
informes técnicos certifican que sólo después 
de ingentes gastos podrían adaptarse las lo­
comotoras y carros de carga. Debo agregar 

, . 
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que hay mucho material que, según esos in­
formes, no es económico hacer el gasto de 
transformación p<Jr la antigüedad y el mal 
estado en qUe se encuentran. 

Avanzo ahora sobre otros aspectos del De. 
creto. Quiero destacar que este decreto plan. 
tea situaciones legales. muy d.eUcadas. Pre. 
viéndolo, sus autores cuidaron de destacar 
que, por ejemplo. no se autoriza a la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado para "cúm­
prar" .los derechos del Nttrate Railways, sino 
para "temar posesión nlaterial" de este fe. 
lfocarill. 

Sin embargo, por esta "toma de posesión 
material" se la obliga a pagar 79 millones. 

Nue.stro Honorable colega señor Loyola ha 
avanzado algo sobre esta materia y no me 
(fUlero detener mucho, porque estimo que ha. 

• 

brá otros señores Diputados en mejor situa. 
ción que yo para hacer un análisis profun. 
do de ésto. Sé que hay varios Honorables Di­
putados ''inscritos y otros por hacerlo. Re­
e;uerdo sólo que ya en una ocasión anterior la 
Corporación de Fomento, en otra de las ten. 
tativas que se han hecho, que, como digo, han 
sido 4 ó 5 en los últimos años, pidió informe 
a la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
IJara ver si ésta podía, adquirir este ferroea .. 
rri1. 
. El informe fué terminante:· Sencillamente 
¡no! 

A juicio de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, ésta no tiene facultad legal pua 
2.dquirir ferrocarriles. No puede hacerlo; sino 
sólo para administrar los ferrocarriles que el 
F!Sco le entregue. 

Los autores del decreto lo han visto, lo sa 
bían y entonces con mucha habilidad no ha­
blan en él sino de la "toma de poseSión ma­
terial" por la Empresa de los Ferrocarriles del 
E.<tado. No le piden que compre, pero la ut>li . 
gan a pagar por esta toma de poS€sión los 
79 millones de pesos. 

Yo quiero, por otra parte, subrayar ante la 
Honorable Cámara la situación extraña que 
se produce. 

Se ha establecido que la propiedad del fe. 
rrocarril salitrero es del Fisco y sabemos que 
de los bienes fiscales sólo puede disponerse 
por ley. EntAmces el Supremo Gobierno para 
no tener que llegar aquí a la Cámara a pedir 
que púr ley se traspase la p¡,opiedad fiscal del 
ferrocarril salitre'ro a. la . Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, arbitré este medio de 
tamal' la posesión material de él. Asi se elude 
la dificultad de tener que presentar un pro­
yecto de ley, único medio para disponer de 
la propiedad fiscal. 

Todo esto es una cosa evidentemente rara 
¿Para qué estas "cachañas", estas habill­

dades, estos· 'subterfugios, para evitar una 
tramitación . legal y plantear a,uí· una 
discusión· clara y completa sobre la conve. 
niencia o no de este negocio? 

• 
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Pero quiero analizar también otro asunto 
de interés. 

Se' habla de expropiación. &ta palabra 
suele ser entendida. por la opinión pÚb!lca, 
en general. . 

En general, da la impresión de que la ex­
propiación se hace contra la voluntad del 
particular. Pues bien, Honorable Cámara no , 
hablemos más de "expropiación" cuando ha­
blemos de este Ferrocarril. Lo que hay lisa 
y llanamente, detrás de esta llamada "expro­
piación" es una compraventa. Esto tiene 
una importanCia decisiva para apreciar el 
avalúo de este ferrocarril hecho por una Co­
misión de Hombres Buenos en 1941, de cuya 

. 110norabilidad yo me complazco en dar tes­
timonio esta mañana. Pero este avalúo se 
hizo por esa Comis~ón sobre la base' de que 
se trataba de fijar la indemnización a un 
particular desposefdo de sus derechos 'por 
acto unU9teral del Estado. 

Esa Comisión no ha informado como lo ha­
Ce el Gerente de una empresa, a auien le 
ofrecen la v·enta de un negocio y piensa la 
operación en términos comerciales; conside­
!'ando que hay un interes~do en vendp!' y 
otro en comprar. Que aprf'cian~us mutu'ls 
ventains y debiJidades comerciales. La expro­
piación no es una operac,ión comercial: la 
compraventa, sí. y lo que se hace COn el 
Ferrocarril Salitrero es una compraventa, 
un acto comercial. en qUe el valOr de los bie­
nes que se compran. el monto de lo que el 
F.stado puede o debe pagar. dehe estar T'f'gi­
do no por el concepto de la indemnización, 
sino por las normas comerciales, de las con­
veniencias comerciales. 

Yo, señor Presidente. creo que hay un f'TTOl'. 
un grave error, una medida torpe al comprar 
el uS'ufructo de este ferrocarril. 

< 

Qui,siera que, en esta mafRria, no hubie­
ra lugar a eonfusión: la propiedad es de! 
Fisco, pero' el usufructo es de la empres~ 
particular. Bien. 

Creo que es una torpeza QUe el Estado 
compre loS once años de usufructo qu<e le 
quedan a esta EmPrpsa; que se los enmore 
hoy, y que le pague hoy una suma dI' dinero 
Imn elevada por a1'!!'0 Que podrá recibir en 
condiciones inmpnsamente mejores dentro de 
once años, pn buen estado de servicio y sin 
gravamen alguno. 

El señor GODOY.' El Estado pagaría una 
especie de derecho de llave... !!anzúa. 

El ooñor TOMIC. Y aauí mismo aprO\re-
eho esta ocasión, Honorables colegas, para 
desvanecer de antemano y de una manera 
terminante el argumento de aue poroup 1'3 
cuarta concesi6n otorr!a(!a por el Gnoierno 
chileno no tiene términO obli~at,orio, es 
una concesión que hay que comprarlá ya 
que por el solo efecto de la Lev no va a lle­
gar a manos del Ftsco automáticamf'nte. 

¿Por qué tiene rtUe comprar el Fisco esta 
concesi6n? Esto tiene mucha importancia . 
Verá la Cámara por qué. 

He hablado hace un momento de la in­
demnizació:1 que a juicio de la Comisión 
de Hombres Buenos . debía pagarse Y 
¿sabe la Honorable Cámara a cuánto ascien­
de? Era de 7[; millones de pesos en el año 41. 
Esto significa que, de aéuerdocon la escaia 
científica calculada por el transcurso de] , 
tIempo, según la cU3!l va disminuyendo la 
proporción que t1ene la Empresa sobre el usu­
fructo, esa suma sería hoy de 74 millones de 
pesos, en el juicio repito -- de esa Comi­
siÓn de Hombres Buenos que está fijando el 
precio. 

Pues bien, hoy son 74 millones de 1)PSQIS 

¿Sabe la Honorable Cámara cuánto represp.w 
ta la cuarta concesión? 58 millones de pe-
sos . .. 

El señor HOLZAPFEL. ¿Los homl;)l'es bue­
nos fuerOn nombrado::: especialmente? 

El señor TOMIC . Sí, Honorable colega ... 
58 millvnes de pesos, es decir, todo lo demás 
es avaluado en 16 millones de pesos. 

Yo digo, Honor'lbles colegas: ¿Qué necesi- , 
dad tiene el Fisco chileno de comprar la 
cuarta concesión? ¿Por qué no 'espera, sin 
deslealtad alf.mna hacia la Empresa sin nin-, . 

g-ún procedimiento doloso y sin que nadie en 
e1 mundo, ni aquí ni en Londres, pudiera cen 
surarJo eJ plazo que tiemm las ,concesiones, 
y los términos fijados para su caducidad? 

Es necesario que el Fisco espere que se 
vem;an los plazos fliados, Que dentro de on­
ce años el Fiscc tome la segunda y la ter­
cera concesiones, sin indemnización alguna, y 
la Empresa dispondrá de la cuarta concesión 
como tju;era. 

(,Por aué teníamos que' comprar la cuarta 
concesión? ¿De dónde se pretende que sea 
obligatorio para el Fisco comprar la cuarta 
concesión? ¿Y no está a la vista, Honorable 
Camara. aué haría la Empresa COn la cuar­
ta concesión? Se dirá: "Eso sería una injus­
tIcia, Usted abusa de que la cuarta conce­
sIón no tendrá valOr sólo para la Empre­
sa" . 

Los que así falsamente razonan pretenden 
tratar ~ estn Empresa como si estuviese diri­
goMa por mpnores de edad. En el instante 
aue pidieron la cuarta concesión y la obtu­
vieron i.no sabían de anterp.ano en aué 
términos tenían las otras tres? ¿No sabían 
que en 1936 tAnían que entregar ]a primera 
eonresiñn; que en el año 37, la segunda; y 
la tercera sin indemnización alguna? 

?Por l.jué estamos obligados a comprar la 
cOl1l'esión? 

i,Y si no la compramos, qué va a pasar? 
Qup la cuarté( concesión no va a tener valor 
alf!uno. 

y la Empresa, con todo esto, no hará nin­
gún mal negocio. Es de destaca: C¡UL los téc­
nicos numerosos que tient' la Corporación de 
Fomento y que tiene el Ministerio de Obras 
Públicas, en sus informes dicen, como es ló' 
gico, que estos ferrocarriles mineros se pro-' 
yectan sobre una base de una· amortl.zación 
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perfecta, científica y rápida. De manera que 
la Empresa se ha pagado ya varias veces de 
las primera, segunda, ter~era y cuarta con-

• • cesIones y, para ellos. el valor comercial de 
cada una es prácticamente ninguno, puesto 
que han recuperado· su dinero mucho tiempo 
antes. 

Bien, el objeto de la operación en sí mismo 
10 encuentro· lesivo al interés nacional mal , 
concebido, torpe. Además, hago objeción al 
monto de lo que se paga. 

Debo declarar solemnemente a la Honora­
ble Cámara que el ex Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de COmunicación. señor Eduar­
do Frei, me ha autorizado para decir aquí, en 
su nombre, que él puede venir a la Cámara 
cuando la Honorable Cámara· quiera citarlo 
para manifestar que, haC'e un año, cuando él 
era Ministro del Excelentísimo señor Ríos y 
este negocio se volvió a agitar en esa oportu­
nidad, el señor Ríos ofreció a la Empresa 70 
millOnes de pesos en bonos por el Ferrocarril 
y el agua potable. De esto hace un año. y 
me ha autorizado el señor Freí para declarar 
que, si bien la Empresa no aceptó la proposi­
ción, en principia no la consideró mala. 

Señores Diputados, la Empresa de Agua Po~ 
table es buen negocio. El Ferrocarril es muy 
mal negocio. Y las dOs Empresas juntas fue­
ron avaluadas por el GObierno del. señor Ríos 
en una suma de $ 70.000.000 en bOnos. Es 
verdad que la empresa particular no aceptó la 
transacción, pero, sin embargo, en principio 
no la encontró mala. Pero, de todas maneras, 
hay una diferencia de casi $ 35.000.000, o 
más si se aplican los difierentes rubros que 
significarían obligaciones del Gobierno, y re­
cordando que el Agua potable vale 20 millo­
nes o más. Así, entre lo que el s~ñOr Ríos es­
timó el valor del ferrOcarril y lo que estima 
Que vale el GObierno del señor Duhalde, hay 
$ 30·000.000 de diferencia en un año. 

Me parece a mí que de este hecho la HonO­
rable Cámara tiene que deducir que por lo 
menos hay un punto débil, de importancia, 
qu~ dilucidar. Hay que creer que el señor 
Ríos tenía conciencia de su responsabilidad 
para el país y que nO era un hombre que sin 
juicio iría a pronunciarse sobre lo que se po­
día pagar por esta Empresa. . 

Señores Diputados, no me interesa discu­
tir si los informes que el señor . Ríos tuvo 
sobre su mesa fueron bien o mal estudiadOs; 
lo que me interesa destacar es que el Gobter­
no del señor Ríos directamente trató con el di­
rectorio de la COmpañia, uno de cuyos miem­
bros vino exorel'amente de Londres a discu­
Ur con el Gobierno. 

El Gobierno del señor RíOs estimó que esta 
Empresa de ferrocarriles con la del agua po­
table, juntos, valían $ 70.000.000, Y un año más 
tarde, el Gobierno del señor Duhalde estima 
que vale $ 79.000.000 y sin el agua pOtable ... 

El señor GODOY. -- ¿ Qué avalúO tiene el 
",¡na pota-ble? 

== . 
El señor TOMIC. Más de 22 '0 28 millo-

nes de pesos· 
El señor UNDURRAGA. . $ 27.000.000. 
El s·eñor TOMIC. $ 27.000.000. 
Sé por conducto de otros HOnorables cole­

gas, ya que no tuve la suerte de encontrar 
al señor Ministro en su oficina cuando quise 
hab.lar ?ersonalmentecon él, pero tengo el 
tesümOlllO personal del señor Subsecretario 
que su Ministerio muy poco ha tenido que ve~ 
con esta negociación. 

El HOnorable señor Loyola se lo ha oído al 
propio señor Mmistro. Pues bien, ¿Por qué 

. ' 
señores Diputados, pregunto yO, un negociO 
de este volumen, que supone una SUma de di­
nero tan grues3, que plantea problemas tan 
importantes como los que he destacado res­
pectó a su procedencia, respecto a su cuantia, 
no fué consultado en el Congreso? Un nego­
cio, señor Presidente, con mala sombra. De­
bemos recordar que han caído Ministerios por 
otros actos iguales a los que este Gobierno ha 
realizado. Uno de las Ministerios del año 21 
se vino al suelo con la reprObación del Ho­
norable Congreso por un decreto parecida a 
éste, pero tuvo el Gobierno de ese entonces 
la hidalguía de retirar el decreto, y los hechos 
han prObado que los congresales de ese en­
tonces tenían razón, y no el Ejecutivo. 

¿Por qué un negocio de esta naturaleza, Ho.­
norable Cámara. .ll€ tramita por decreto y nO 
por ley? ¿Por qt; ~ el Gobierno le tiene miedO a 
la ley'? 

Aquí en esta tlonorable Cámara está desde 
el año 1941 el proyecto de expropiación pre­
sentado por el Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Aguirre Cerda, ¿por qué el Gobierno, en 
vez de interesarse para obtener un pronuncia­
miento responsable del Honorable Congreso en 
esta materia, para quedar en una situación 
perfectamente clara ante la opinión pública, 
para no da. lugar a esta serie de preguntas 
extrañas que necesariamente, que inevitable­
mente se plantea, por qué recurre al método 
del decreto y lleno de subterfugiOs que ya 
he explicado y no va derechamente a la ley, 
para COn la ley en la mano comprometer al 
Honorable Congreso a los pagOs respectivas? 
¿Para qué con la ley se entregue la propiedad 
a la Empresa de lOs Ferrocarriles del Estado? 
¿Para con la ley defenderse y defender el 
prestigio del Gobierno de Chile? Porque en es­

te caso lo que parece tiene tanta importan­
cia como lo que realmente es. 

¿Por qué se elude a la ley, existiendO todas 
estas razOnes· para que el Gobierno se hubie­
ra negado redondamente a hacer por decreto 
lo que podía hacer por ley? Y yo me atrevo 
a declarar lo que debía hacer por ley y lo 
que s610 debía hacer por ley. Admito que me 
discutan que en el plano estrictamente jurí­
dico puede también hacerse pOr I1ecreto. No 
me importa que tengan muchOs argumentos 
con que me prueben que podían hacerlo por 
decreto; lo que a mí me interesa es que me 
digan ¿pOr qué no han querido hacerlo por 
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ley y por qué no se trajo el negocio al HOno­
ble Congreso en vez de las cuatro paredes de 
una oficina? . 
. ¿De dónde salió ahora, señores Diputados, 
esta extrema urgencia? 

¿No sient.e la Honorable Cémara, yo digo. cen 
toda franqueza. ullla Eenfac16n de franca alarma, 
ant.e un d~creto 9U€ se publica un día ~ábado, y ya 
tiene ESCrItura fIrmada el martes siguiente? . 

El s~ñor COLOMA (President.e). - Advierto f\ 

~ Senoría Que ha terminado el tiempc de I'iU 
prImer discurse, 

Puede continuar Su Sfñoría en los diez minu. 
tes de su segundo discurso. . 

El éeñor TOMJC. -El país ~ntero t.iene rler~. 
cho. C0Il110 yo también lo tengo esta mañ3na. cc' 
rno ciud'ldano. para decÍr que m: produce ninryuna 
~:,'en.~~ac·l()rl de tranrnJilid2'"d, sino runa pr·;:'fun da ~~8}1_., 

• sac¡on c.z desconfianza, un dEcreto que fe dirta 
un día fábad.o ': tiene yafirmnda ~u e~.c!·itura el 
día. martes slgment.e: que destina 79 millones dI' 
peses. de. ]0;<: cualrs se di.<~one en est1 forma, a 
un ne.wmo que ha ~ido discutido per esta H('no. 
rahle ~á~ara ')cr ~lO menos. en tres (lcllslorJes "'TI 
est;Q,3 ultlmos 15 anos, f'n un ne¡mcio qUe ha ~ldo 
reChIl7::1?O ocr ot.ros Gohiprnns en t"H o cuatTf! 
oporl,llDJrJadel> y ou/'! ~in pmhJlrR'o. qhora JJ€ ore . 
tend" c€rrar apenas en 36 horas hábil e.': . 

¿Qué está. pas¡:tndo en el mundo para qUe dek\ 
resolverse selo en 36 horas la firm~ d~ ns' < 't ", N a ·c" a e~. 
crl ura, (. o ~e scabó va la g'UfTT'l? ¿Acaso flfo 

PU~d,,? el Gobierno CempT"l.T el m2t.erial a~;o(' neo 
ceslta. ¿ACfl.<(' no tengo en mi mesa lel' inform('F 
de, la C011'101'acifm de FomEnto d·p la Prcdll<'cil'ln v 
d('~ nf'Ddrt.llillf'nto de Ferrocarril/' .. dpl Min;~terío 
d~ O~r8s Púhlic3S V VfRS ne Comunic3p'6n en 
uno ."le los cWalps Se dice. Honorahl" Prp<l'r'!"nt" 1 r ... ,,. 

que e. propio señOr lVfinl.<tro de Obras P{¡blll'l'l' 
'.' Viao< de Ccm;l?icadrín. oue Je en el año 1943 
el señor BaSCUD'lT!. anuoJJrió a la Corooración de 
F-0m~nto dE .la. Produc('ión Que va no tpTlía urgpn­
ClO C. P(><"Ü'CIO poraUe :va era po,<iblf' pensar en la 
terminar.iñn d~ la ~u€rra y -n lo ,.n .,' . 
<' T" • r .~." . 'é n ""n.· "ulente pO. 
.. lrUe.'lr! al' <100Ul"lr fn eJ exterior el material 
adecuado opcrtu'Pamente? . 

Y. sin embnrge, es en el año 1946 cuando se 
proouce esta mgencia, esta cosa súbita. e~ta neo 
c€~idR{¡ de apurar con /\Tan scifl'iJo ellt"" negof'io, 
Porque debo declar:na lo:¡ HmlOrable Cámara Que 
no creo e.~tllr pe<Jr informado aue el corriente de 
105 Eeñ~res Diputaoos. Clert.amente, .teYiflO Que eS' 
t.ar fr:elOl' informado que el corriEnte de los ciu. 
da0anos, 

Pues bien, ye no supe de e~e np!1'cc!o r-i!IO nen 
t,elEgram¡; s an<J'lJst,iados df>l nersmwl de esa Em. 
presa. ¿Por qué? Porque él O'€ llevó con una cau' 
teb., con un sigile tan extraño corno la urgen. 
cia misma. 

Ahora vo les dÍ\!Q a' lo~ señor€~ ninntorJo(;: en 
est-f" decret,O' hay Ulll, articulO', el arlt,iculO' 6, en el 
Cl181 se e"tahlfce aue en el nrC1vect.n del Pre~u • • 

Pllf'st!l Nari{'ual del año venidero ,e consult'lrán 
IN fC1100S nf'CfFfll'ios para Que la Empl'C',s8 de lo~ 
FerrO<'arrilf'~ ~tienda a] pago a que .'e rcfitre El 
mín"~"o tercero. . 

"Con ql'é oerecho el Eie~utivo nJanteará 01 
Conm'psn Nacionnl el hecho con<umfloo de oUe él . 
hf:! di"t,ado tm decreto ,¡ OUe el 9,;n vi'nirln'''' rl 
CI'DR'J'eso Nallicna! t.endl'á qUf" otori!.í'!r los fr.nd{)<'j 
que e.ete decreto f'f't.ablece que Sof' oflnrnlt.Rrl1n el) 
el proyecto d€ prel'upl!esto del próximo afio? 

c.y ~i la Honorable Cámara recha.ll.ara este utro 
• 

, , 

año la inclusión de estc5 fondos en el Presupues­
to? 

¿QUé va a ocurrir? Evidentemente, va a ocurrir 
que la Empresa particular deducirá alguna acción 
jUdicial c{'n tra el Fisco, porqUe diré,. "No tengo 
la culpa. El hecho concreto es que no se me pa. 

. "a" .. . 
A mi juicio, si esa acción judicial prospera. v 

se dicta una Eentencia obligando al Fisco a pa. 
garle a la EmprEsa la consiguiente indemnización 
óe perjuicios. quisiera dejar de alguna manera 
en claro. enfonna definitiva, que esas indemni· 
zaciones las deberán pagar de su peculie personal 
el EXCElentísimo sefior Duhalde y 'les Ministros 
señores Rarnirez y Tovarlas. • 

Porqup, no creo que tengan dereoho para como 
promE'ter las d€cisicn€s futuras del Congre~o Na. 
cional respecto a la Ley de Presupuesto. No tie. 
nen derecho, prr deCl'eto, a E'~ta.blecer que en la 
citada ley La Honorable Cá.mara y el Honorable 
Senado deberán consultar les fondos necesarios 
para pagarle a la Empresa particular. Porque el 
Congreso Naei,nal puede perfectamente no con. 
sultar e~{js fondo~ pues somos soberanos y libres. 
La Constitución nos entrega la facultad constitu' 
cional de haCErlo o no. Pero si 110 le hacemos. in. 
rvítebJemente la Empresa partiCUlar obtendrA 11 

su fayor el fa110 de los Tribunales contra el Fisco 
Pero esas indemnizaciones, a mi juicio, no pue. 

den Hl' pagada" por ctras personas. no pueden 
sa Jlr de otros pa trimonios que los de estas tres 
p€r:<:onas particulares: señores DUhalde, Ramírez 
y Tovarías, que han comprometido la buena f(' 
del CCngrESO Nacional sin consultarlo. 

El ,ceñor ROSALES. Le democrático €.S uO. 
El "efior TOMIC. Yo tengo interés. ¡¡eñorPr~­

sidente, En oír al señor Ministro. Quiero saber cÓ. 
mo va a defEnÓ€r el hecho de que, estando Ilbier. 
to el Ccngreso. no habiendo ninguna urgenci8.--' 
porque nc sé cómo podría fabricar~e una urgen' 
cia para proceder. de esta manera . no haya el 
Gobierno v~nido aqu!. {.Per qué nO ha agitado el 
de;:pacho de un proyecto de ley? ¡.Por qué ha re .. 
currido a todos est.Os .. ubterfUogiós? . 

Yc quisiera saber qué argumento podrfa da.rse 
para no haber traído el negocio aJ Congreso, 
cuando "de es un Gobierno efímero un GobieT_ 
110 de semanas. un Gobierno que tiene sus Illas 
contadoE. ¿Cómo puede comprcmeter una decisión 
dE' p.sta magnitUd. rechazada, repito. nor tres o 
cUlltro Gnhi/'rnos anteriores. rechazada por la Ho' 
norahle Cámara en dos o tres ocasiones anterio. 
res? ¿Cómo e;:te Gübierno de hOras, de dlas, crea 
hpchos consumados para el pais sobre este nego_ 
cio? 

No discuto que "ea el Gobierno legitimo de la 
República; no estoy discutiendo esto. pero ¿cómo 
puede tener el valor de crear estos hechos con" 
suma dos en estas formas odiosas, alarmantes. Ho. 
l1crables colegas? Para ml no hay explicación. . 

Honcrables colegas: Eólo quiero agregar do~ 
puntos sobre esta materia. 

En rrimer término, quieTO recordarles que ha. 
ce poco c1Est1cábamos en la Honorable Cámara 
esta inquietud esta angustia que conmueVe a 1ns 
provindas del Ncrte. que las Ilev:'i a organizar 
d CongTelOO de Cabildos Abiertcs y a mandar una 
ccmiEión a Santiago, qUe reclbió las má.2 amp1ia.~ 
se~uTidlldes del Gobierno del ,sefíol' DUhaloe, re~·. 
pecto a que se ayudaría al. Norte :vaque h' 
comprendía el problema del Nort.e. 

i Y aquí está €I resultado! 
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El señor ESCOBAR (don Andrés>. Ya lo em-
pezaron a ayudar. 

E! señor TOMIC. El primer punto de ayuda 
al norte consiste, Honorables colegas, en tilla me­
dida que quita a la provincia de Tarapacá. a una 
provincia extenuada. bienes por valor de mucho 
más de cien millones de pesos· Ciertamente es 
esto ]0 que. se va a retirar. 

Esta ha sido la manera que ha descubierto el 
Gobierno del señor Duhalde de cumplir su plan 
de ayuda al norte: quitarle uno de los pilares 
fundamentales de su escuálida economia. . 

y no puedo dejar de protestar, Honor¡¡ble 
• Cámara. por la forma absurda como se tra-

te, en' el Decreto por el G:Jbierno el proble­
ma de los 500 obreros y empleados que que­
darán en la censantfa. Esos 500 cesantes que con 
sus familia." snman alrededor de. 3.000 personas. 
quedan Bin medios para vivh' y sin poderse ocu­
nar en otra ('osa ccntr0 de la provincia. 

¡l-Ie aquí la manera que ha descubierto el 
30bferno del señor Duhalde de cumplir su pala­
bra y de desarrollar una política de ayuda . al 
Norte! ¡Con qué precisión, frialdad y desprecio 
diría yo, cuida el Decreto de destacar que Iill 

.. e acepta ninguna responsabilidad ni. obligaciones 
con el personal de obreros y empleados que que­
darán cesantes! 

En el Ferrocarril Salitrero. Honorable Presiden­
te, la mayor parte de los empleados y obreros son 
antiguos servidores. He repartido esta mañana 
en la Honorable dámara. la categórica demostra­
ción que hacen de su~ derechcs en. eq.uidad, y de 
la forma cómo el Decreto los perJudICa. 

El señor COLOMA (Presidente), Advierto H 

Su Señoría Que ha terminado su tiempo. 
El sefior TOMIC. Pido. señor Presidente, que 

se me prorrogue el· tiemP() por dos o tres mi­
nutos más. 

El sefíor COLOMA (presjden~). SOlicito el 
asentimiento de la Honorable Camara. para pro­
rrogar e] tiempo del Honorable señor Tomic has-
ta que termine sus ob-<~rvaciones. , 

Si le parece a la Honorable Cámara. as) se 
acordará 

Aeordado· 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor TOMIC. Pues b;("T;, seúor Presid'en-

te: frente a todo este personal. el Gobierno del 
.señor Duhalde cuida expresamente de dejar cons­
tancia de que lo· arroja a la calle sin ninguna 
garantía. desde el punto de vista de la Empre,~a 
~e lOs Ferrocarriles del Estado No acepta tomar 
ninguna obligación para con esta gente. Cnando 
se expropió el ferrocarril de Lebu a 1/)s Sau~e". 
cuando se hizo la operación con el Transandi­
no, se cuidó expresamen.te de 10 contralio. EXore­
Eament.e se cuidó de deiar garantida la situa­
ción de esta gente. much·os de los cuales tienen 
una o:rofe516n, una vida entera. entl"e[l'!tda R 

estos traba ios. por lo Que no pueden ser degpe­
didos con los Quince dia.s de de-ahucio. i A este 
Gobierno le habla de tocar el triste privilegio dl' 
cuidar exactament.e de lo contrario! 

Seiior Presidente. yo quiero protestar de todas 
'das co·as: del negocio, de la cuantía que se 
pa.ga., de la oportUnidad con Que se procede. de 
la forma en aue se elUde la ley. de Que se dañe 

. a la prov;ncla d~ una manera tan cruel y km 
1~l"Oe, de Que no se tenga ninguna conslderaci{,n. 
humanq. para estos 500 servidores de la 'Emp't'es~.· 

haciendo con ellos un acto de desigualdad y de 

• - .... --, ---
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injusticia. dándoles, precisamente, un trato dis­
tinto. expres..'\mente distinto, del Que se ha dado 

• 

a todo el personal de otros ferrocarriles en si-
tuaciones "xact.lUllflntlt ~lmilare.s· De todo esto 
protesto. • 

Quiero pedir a la Honorable Cámara que aetue­
n-:08 unidos para reiterar al Gobierno la· necesi­
dad de que suspenda, de inmediato. la tramltac'ón 
de este negocio. No puede seguir adelante el Su­
m'emo Gobierno c:m este negodo, sin traerlo a 
la Honorable Cámara, sin plantear la dL~cusiól1 
clara de sus puntos de vista, sin .dar sus argu-

. mentos. Y esto debe hacerlo aquí, donde el plan­
teamiento es eficaz. No Queremos que, mientras 
afuera se firman escrituras y se haclil1 negocios. 
'tquÍ se nos den palabra.s. Queremos que se trai­
ga a la Honorable Cámara la di>'cusi6n· del pro­
blema de una manera útil. es decir, para que la 
decisión quede sometida. a. la ratificación o a 
la negativa del CongreSo:J. pero no para que se 
;nos venga a repetir o a cambiar hechos consu­
mados afuera. por palabras inú1,iles y ociosas di­
chas aquí adentro. 

El señ:Jr GODOY. ¿Me pt'rmite, Honorable' 
Diput.ado. Ulla interrUpción? 

F.1 señor TOMJC· Con todo agrado. 
El señor GODOY ... Nosotros, señ,:Jr PreDidente. 

que compartimos totalmente la gravedad de las 
<:lenuncías que la Honorable Cámara ha oíd.) des­
de la semana pa~aoda. vale dedr. desde el mo­
mento en que se dictó el decreto. cuya pUblica' 
ción permitió conocer el negOCio de que se trata, 
queremos. en este minuto que nos ha concedido 
nuestro Honorable col!=ga. ponel' el acento en la 
¡o;ravedad que import.a aquella disposición taxati­
Vé, del decret.o que libera a la Empresa de tOda 
cbligación extraordinaria. por e] capitulo de in­
demnización para su personal. que asciende a. 
cerca de 600 individuos, entre e-breros y emplea­
dos de toda esa red del Ferrocarril Salitrero de 
Tarapacá. 

Ha dado. seúor Presidente. nuestro HonoraWe 
colega fei'íor Tomic. el antecedente de cómo, 
cuand.o el Fisco ha entrado en posesión de otros 
servicios ferroviarios particulares, con interés evi­
dente, pa resguardado los derech:Js de loS obre­
~'OS, en cuanto se refiere especialmente a su an­
t;güedad. 

Esta gente se va a la calle con seis día.s de 
indemnización. o sea. con el desahucio que esta­
blecen las leyes ordinarias del trabajo. Saben 
pn~s QUf! ni la EmpreSa propietaria del FerrOca­
rril ni la Empres:o:. de lr)S Ferrocarri!e!! dpl Esta­
do, en e1 momento Que tome po~esión de esto" 
bienes. los indemnizará. No se les va a crear, en 
: esguard:lde los derechos adquiridOS. ninguna 
;'ituación e"pecial. 

De tal manera', Honorables COlegas, que el mo­
vimiento de protesta aue ayer culminó en una 
huelga. en una suspensión o, más .bien dícho. en 
'mapamJ!za:clón completa de las actividaodes 61' 
este ferrocurril, e:o. de un;) JUStiCia que nadie p.J­
dría discutir. 

No obstante. nos dicen los diarios que el Go. 
bierno, a través de los Servicios del Trabaje no. 
tificó a los obreros que la huelga e'l'a ilegal, ya 
que en 'virtud de la Ley de Seguridad Interior del 
Estado, no podían aqUéllos O1ganizar lIn movi. 
miento de resistencia de esta índole, por tratar_ 
se de un serví cio público. 

E! Gobierno, que nO respetó la ley, que visible. 
,nente clerestimó la intervención que correspon. 

• 
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dfa al Congreso para concluir ata operación, 
para oír su consejo, cuando se trata de los obre. 
ros toma la ley, como una tranca en la mano, y 
la de>ja caer sobre la cabeza de los obreros.' 

Esperamos que se dé una satisfacción. pero que 
no solamente sean palabras, como ha dicho muy' 
bien el E('Inorable señor Tomic, porque los obre. 
ros y empleádos, afectados por esta d'Lsposición, 
nc es con palabras como van a resolver el grave 
prpblema que se les ha creado. 

Nosotros acompañamos a esta gente en su pro. 
testa, en la; razón qUe les asiste. y creemos que 
el país, que la opintón pública, s('lbre todo la pro. 
vincia de Tarapacá, tan afectada POr una medida 
de esta índole, está al lado de dich('lS obreros y 
empleados. y, corlsideramos que el Gobierno no 
los lkval'lÍ a situaciones desesperadas, porque ello 

, querria decir que el Gobierno apxccia el valor de 
las instala,ci('lnes, rieles y locomotoras, etc" pero 
no así el mat.erial humano, que se ha estado des. 
gastando a travé.< de largos años, Y como esos 
t!"abajadores no tienen valor para la Empresa nI 
para el Gobierno, quedarán condenados a ser eS. 
combros inútiles que irán incrementando los treo 
me'll.d('ls cementerios del norte de nuestro país, 

Creo que tenemos raZÓn cuando protestamos de 
1.;n P!ocedimiento tan monstruoso como éste, que 
no tIene precedentes, ya que un Gobierno con 
sensibilidad lo habría resuelto de una manera 
totalmente distinta, resguardando lr>s derecho.'1 
legítimamente adquirida." por los' trabajadores. 

Constdero que la Honorable Cá.mara merece' a 
est.e respecto, no únicamente una satisfacción 

, ' 
,SIllO la s€g'11ridad de <¡ue se va a corregir la ano. 
malia, no sólo en lo que. se refiere a los obreros 
sino, como bien se ha dicho, para dejar sin efE'c. 
to Ulla operaCión a todas luces ilegal; sugestiva. 
mente inoportuna en vísperas de elecciones he • • 
ch!1 por. un Gobierno transitorio, de paso, que no 
qUIere convencerse de que no es repaldado por la 
opinión pública porque representa también una 
situación de hecho.,. 

• '. ••• '" ••• ••• ••• ••• '" o.' ...,... . ., ... 
(Palabras suprimidas de la versión en confor. 

midad al artículo 12 del Reglamento). . 
EL S~OR PRESlDEN1'E AGITA LA OAMPA. 

NIlLA. 
El señor COLOMA (Presidente), , Honorable 

señor Qndoy, ruego a Su señoria retirar eSas ex. 
p:re~iones. 

El señor GODOY. Honorable señor Presiden. 
te. la exPlicación que el país conoció de la como 
tituci.ón de este Gobierno, QUe el!' el más fiaman. 
te y más extraño que la Rc'Pública haya tenido a 
través de más de un siglo de vida republicana, 
es que su formación se debió a los heohos a que 
me he referidO. 

El ~eñor COLOMA (Presidente). Es distinta la 
explicación, qUe da Su sefíoría ah(lra de las pa . 
labras que la Mesa le ha rogado retirar. 

El señor GqDOY. Es lo mismo, Dejo al crite. 
rio de la Mesa el darle a mis palabras la forma 
que le parezca. Este es un hecho sobre el cual hay 
opinión formada, 

El. señor COLOMA (Pre..~idente), --Quedan eh. . 
tonces retiradas las palabras. que .su Señnría ha 
pronunciado, 

Puede cOntinuar Su señoría. 
El señor GODOY, Por consiguiente, para ter. 

minar, agradeCiendo al Honorable sefíor Tomic la 
interrupCión qUe. me ~oncedió, nosotros dejamo5 
constancia de nuestra protesta por la polltlca de 
hechos comumados que el Gobierno actual, 'más 
que ningún otrCl, ha estado creando al país y par. 
ticularmente por la falta de corisideraci6n y de 

• 

=== 
respeto al parlamento, que es en este imtante 
qUien representa la soberanía quien por su facuL 
tad fj,sca:izadora, debe conocer de esta materia y 
hacer prevalecer, en defensa legitima de los inte. 
re~es del país, el punto de vista qUe surja de la 
discu.':'ióll consiguiente a la denuncia tan grave 
cerno la que se ha hecho. 

El señor TOMIO. Yo he temlinado, señOr Pre. 
• 

sidente. , 

la E1 señr-r COLOMA (Presidente) .-Ofrezco 
p3.,labra. 

El ~eñor CARDENAS,- Pido la palabra, señor 
Pl'esId en te, 

El señor COLOMA (Presidente), -Puede usar - . el.,. la p2Jabra Su Senorla. 
El señor CARDENAS,- Honorable sefíor Pre. 

sidente, he alcanzado a oír al Honorable seilor 
Tomic cuando analiza ba una de las cláusulas de 
este contrato que aquí Se está criticando. 

, 

Pues bien, consecuente con mi personal nOrma 
de conducta en esta Húl;orable Cámara, de de. 
fender lo que considero legítimos dHechos de 
ooren:s y empleadOS, en eSe aspecto y sin pronun. 
cianll€ sobre las demás cláusulas del contrato 
spbre las cuales tendrán que darSe las explicacio. 
nes necesarias, yo tampoco acepto que el Gobier. 
no. COn el cual estoy colaborando y seguiré cola. 
l>orando, no busque los medíos para rectificar es. 
ta il,tjusticia, que también considero falta de sen. 
sibiMlaL: social, de negar a l('ls empleadOS y obre. 
ros de l? anterior firma SU derecho a las indem., 
nizaoClOnes que les correspondan por 100 afi06 de 

, . serVIClOS, 
Cl,lando el Bancd Alemán cerró sus puertas. ga. 

rantizando a sus accionistas todos SIIlS intereses, 
yo lo ataqué, porque habia desc('lnocido a sus ero.. 
pleados el derecho a las indemnizaciones del 
Cp.so. , .-~- ~ '1 -j' 

, '. " 

Igualmente, en el contrato de compra de 1ft 
Compañía de Tranvías se espeCificó que quedaban 
resguardadOS todos los derechos de los obreroo y 
empleadOS de esa Empresa, . 

, P('Ir estas considE'faciones, creo que en este CII. 

GO tienen dere::ho los obreros y empleadOS a ir a 
la huelga, para hacer qUe se respeten sus garan. 
tías, 

En el contrato de que ahora se trata se han 
debídn aSegllrar antes que cualouier otra situa. 
cwn. las indemnizaciones por añl\S de serviCÚlf!. 

El hecho de estar cooperando con este Gobier' 
no no me impide sumarme a los que defienden 
los intereses de los obreros y empleados. Consi' 
dBro que debemos ser consecuentes. Por eso. yo 
no podría qu€'darme mudo, silencioso, cuando en 
alguna cláusula del aludido contrato pudo habel" 
se hecho la expresada reserva de dE'rechos y no 
se hizo, 

Nada más, señor Presid.ente. 
El señor COLOMA (Presidente) 

Dalabra. 
Ofrezco la 

El señor TOV ARIAS (Minist.ro de Obras Pú­
bltcas y Vías de Comunicación).- Pido la pala­
bra. señor Presidente. 

El S('-fíor COLa.MA (Presidente) ,.:..,. 
labra Su Señoría. , 

Tiene la pa-

El señor TOVARIAS (Ministro de Obras pÚo 
blicas y Vías de Comunicación) .. - Sefior Pref'l_ 
dente, he oído con absoluta tranquilidad lo que 
aquí se ha dicho, y celebro él fuego que han 
puesto los señores DIputados para demostrar sus 
conVIccIones; pero el Gobierno tiene la obliga­
ción, también, de defender sus puntos de vista, 
V a eso he venido a esta Honorable Cámara. para 
exponerlos, Quisiera hacerlo en la forma tan 

" 

• 

, 
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fogosa como 10 ha hecho el Honora:ble señor To­
mic; pero debo suministrar datos y antecedentes 
que me, obligan a dar lectura al dJscurso que he 
preparaao, para aclarar una situación que has­
ta ahora parece nebulosa. 

Espero que esa situación se despeje al final. 
que vuelva a la calma a 10B espiritus. y que se 
comprenda que este negocio no es tan malo co­
mo se ha pintado en esta Sala. 

Señor Presidente: 
En sesión de fecha 23 del presente, esta Ho_ 

norable Cámara tuvo a bren acordar esta sesión 
especial. para tratar sobre la expropiacición del 
Ferrocaril Salitrero de Tarapacá. y al' mismo 
tiempo. resolvió dirigir oficio al Ministerio a mi 
cargo. a ftu de que se ordenara la sUspensión in­
mediata de la tramitación del Decl"€to número 
t.605. pUbliCado en el "Diario Oficial" del 20 da 
julio en curso; por el cual se autoriza a la Em­
presa de lOs FerrocarrilRs del Estado para tomar 
posesión material del referido Ferrocarril. 

Me es muy grato pod~r explicar' a esta Honora­
ble cámara. las razones que se han tenido en 
cuenta para hacer efectiva la expropfación de 
aquel Ferrocarril. ordenada durante' el Gobierno 
del Excelfntfsimo señor Aguirre Cerda. según De_ 
creto número 1,868. de 28 de agosto de 1941. 

Es de todos conocida la situación anoJ1na"l.. en 
que actualmente funcionan los servicios ferrlftria' 
rios de la Provincia de Tarapacá. 

Los Ferrocarrlles Salitreros. que funcionan con 
arreglo a diversas concesiones otorgadas. algunas 
de ellas por el Gobierno del Perú. Y otras POr el 
Gobierno de Chile. y el Ferrocarril fiscal de Iqui­
que a Pintados, que empezó a explotar~e en 1928. 
constituyen un doble servicio de movilización fe­
rroviaria, Que si pudO tener justificación en 
épocas en que las salitreras de esa ,provincia 
producían una fuerte producción de sal1tl"€. pos­
teriormente significan una competencia perjll­
dicial para ambas enttdades. 

En 1928. el embarque por el puerto de Iquique 
""xcedfa de 900.000 toneladas al afio. 

Después de las crisis de los afios 1930 a 1933. 
la producción de salitre en el país se ha con­
~entrado en las plantas Que pueden elaborar a 
costo más bajo. y, en el llltimo tiempo. el grueso 
de la producción proviene de las plantas meca­
nizadas. que se encuentran en mejores r.ondicio. 
lles para afrontar la compptencia mUndial . del 
nitrógeno sintético. Toda esta prqducción se ha 
embarcado Dnr el puerto de Tocop!Jla. dejandO 
sólo unas 400.000 toneladas para el puerto de 
lquique, La movilización de este tonelaje redu­
cido no justifica la existencia de dos vfa.s féneas 

. con gastos generales subidos 10 que ha dptermi­
naC10 en los llltimos años pérdfdas de considera_ 
ción. tanto para el ferrocarnl fiscal de Iquique a 
PintadOS. como para The Nitrate RaiwayJ,s Com_ 
pafifa Limitada. . 

Existe una doble administradón. dOble p~rso­
nal para mantener las vías y para mejorar la.< 
f'.staclon!'s. doble maeptranza. y. en general. una 
duplicaCión de todos los servi ... fos. para atender 
lt la movilización de un tonplaje de car!!:!! oue 
cualquiera de los doo ferocarriles. considerado 
aisladamente. estaria en condiciones de satisfa­
cer. 

La expropiaCión de los Ferrocarril/'s Salitrero.. 
ha 51<10 Un asunto que ha motIVado estudios. IU'_ 

• 

gumentaciones. contradictorias. y. en definitiva, 
el Gobierno ha debido adoptar resoluciones con­
crEtas. porque su misión es realizar, aunque pue­
da haber críticas, que. en definitiva. deban ver­

'se supeditadas por las consecunecias favorables 
de lOs hecho!. 

Mi honprable antecesor en el cargo. el señor 
Ministro Bacuñán, a quien le correSpondió cono­
cer y propugnar la adquisición de los citados Fe­
rrocarriles Salitreros, hizo en la prensa de San­
tiago una detallada, clara y justificada exposición 
acerca de los antecedentes de esta operación, de 
la cual creo conveniente reproducir algunos pá­
rrafos. para prfcisar conceptos que son funda­
mentales para apreciar el problema de la expro­
piación decretada en 1941. 

"Estos ferrocarriles comprendían en un' princi­
pio las concesiones de Iquique a La Noria. de Pi,- ' 
sagua a Negreiros, de Negreiros a La Noria y de 
San Pablo a Buenaventura y Laguna. De eUas. 
la primera. esto es. la de Iquique a La NOl'llt. 
expiró en 1936. y. por consecuencia es el Fisco de 
Chile dueño absoluto de ese tramo. con todo su 
equipO, material de explotación y demás bienes 
afectos. • . 
. "Las segunda y tercera concesiones tienen aún 
plazo pendiente, y la última. de San Pablo !l 

Buenaventura y Laguna, es sin plazo determina­
do. 

"El Gobierno de 1941 consideró el problema ge_ 
neral del sistema ferroviario en Tarapacá desde 
e~ p~mto de vista de las necesidades de la pro­
v:ncla. de la utilllidad de eliminar la competen­
CIa. al Ferrocarril Fiscal de Iquique a Pintados 
y. de la urgencia de aprovechar. con la adqufsi­
CIÓTI d.e. la empI"tsa extranjera. los materiales Que 
no utlhzaría el ferrocarril fiscal, y qUe servirían 
para dotar otras vías nacionales. 

. :'El . decreto . de. agosto de 1941 fijó una sltua,. 
CIOn Jurídica llldlscutlble, y sólo para los efectos 
del pa!l'O de la indemnización competente. que 
t} Gobierno l"€solvió fuera en obligaCiones a lar­
go pla.,.o. sometió a la consideración de] Con­
grem Nacirmal. en la misma fecha de] decreto 
un proyecto de ley para que se autorizara la emi ' 
s!ón de bonos del Estado de Un Interés y amor: 
hzación DI? suoeriores al cuatro JI dOs por cien­
to. respecbvam.!'nte." 

En. la exposiCión, el Ministro sefior Bascufí4n 
se hIZO cargo de varios puntos su,iet;oo a crítica 
y ,s~bre ellO.". ~mbién d/'bo transcrIbir la opinió~ 
ofICIal del Mlm~tro de 1943. que hace suya el MI­
nistro que habla. 

Se ha afirmado QUe la operación es Improce. 
dente. DOrqUe se trata de adquirir una casa qu-; 
es del Estado. . 

El sefior Bascuñán expresaba; 
"Ya he dejado establecido que el sistema re· 

rroviario de The Nitrate Railway¡;. Compafiía Li­
mitada. comprendía' cuatro concesiones: Una ya: 
caducada. dos con plazos pendientes, y la 'Ültima 
con plazo indetennlnaao . 

La primera, la de, IqulQue a La Noria, que ex-
piró. comprende POr tanto vías. eqUipo y dem4s 
materiales, que han pasado a ser de prOPIedad 
fi/,cal. pam cuvo efecto el Con.~ejo de Defen..~a 
Fiscal infció las acciones judiciales conducentes 
en vista de la negativa de la Compaflia para re­
conocer esta situación, para el·Goblerno, indis_ 
cutible. . 

• 
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''L&, Y telceTa concesi6n. también ema-
nadas como la. anterior. de resoluciones del Go­
bieruo peruano, tienen plazo pendiente hasta 
1957. debiendo en esa época pasar al F1seo de 
Chile. sin cargo alguno. 

"La cuarta concesión. la de San Pablo a Bue. 
y Laguna, de origen chileno. no tiene 

plazo. 
"En comecuencia. para la negociación en es­

tudio.no pueden considera1'l\le con valor indem­
nlzatorlo en favor de la Oompafüa. los diversos 
bienes afectados a la concesión caducada, que 
son ftscales; con respecto a los bienes de l~ dos 
concesiones de plazo pendiente. el, valor de ellos 
d.ebe repartirse o amortizarse en favor del Fis­
co de Ohile. en' relación con el plazo transcurri­
do, que origina ,el derecho flscaI sobre esos bie­
nes. y que .aumfnta, a medida que se reduce el 
tiempo de utilización de la concesión por la Com­
pafífa, y en cuanto a la concesión de plazo inde­
terminado. todos los bienes de ella son de ex_ 
clusivo dominio particular, sin que haYa motivo 
legal para castigar su derecho en razón del uso. 

"D>tA, pues. claro. que. para estudiar Y resol­
y.(!;r sobre esta negociación,se han considerado 
todas las situaciones referentes a cada concesión. 
y estas premisa.,.; fueron tam brén las bá..,icas para 
la avalua.ción de la indemnización que hizo la 
comisión designada en el dec~to de expropiación 
formada por profesionales CUya personalidad y 
solvencia son por demás conocidas". 

F'Uera de la crftiCIO anterior. que no se avie~ 
11e con la reaUdad jurfdica, se hizo en 1943 la de 
que el precio pOr pagar. que en aquella épOca era 
de cien millones de pesos. era exagerada. 

Ahora. se hace igual observación con respecto 
al precfo consignado en el dec~to de toma de po­
sesión del citado Ferrocarril. que se ha fi.fado en 
setenta y nueve millones tre.cientos ochenta y 
tres mil ochoci~ntos setenta y alete pesos. 

luego no se trata de los cien· millones en 
dinero. ni tampoco de los setenta y nueve millo_ 
nes trescientos y tantos mil pesos en dinero. si­
no de esta última cantidad pagadera en docu­
mentos negociables del cuatro 'POr ciento ~ inte­
rés y dos por ciento de amortización. Esta últi­
ma cantidad corresnonde n()minalmente a los va­
lores que. como indemnización. fiJó la Comi~ión 
a,valuadora nombrada por el Gobierno del Exce­
lentfsimo señor Agulrre Oerda. e integrada por 
personas de reconocida honorabll1dad. exoeriencia 
v buen criterio, cUYOS actos han merecido siem­
pre consideración Y respeto. los Ingenieros seño. 
res Juan Lagarrigue y .Héctor Marehant. Y el 
Abogado señor Pedro Lira Urquieta. . 

El señor ROGERS. ¿Me permite una interrup­
ción, señor Ministro? 

El señor TOVARIAS (Ministro de Obra..q PllblL 
cas y Vías de Comunicación). Si ne es muy 
larga ... 
~ señor COLOMA (Presidente). Con la venia 

del señor Ministro, puede usar de la palabra el 
Honorable señor Rogers. 

El señor ROGERS ... Rogaría 81 señor Minisuo 
explicara a la Honorable Cámara den su con. 
cepto. este avalúo pUede comlderarse cemo un 
precio de guerra. dado oue se hizo el año 4l. 

Yo rogaría. al ~efiOr Ministro contestarme .,1 cree 
que este avalúo contiene o no el precio de los 

de guerra. 

• 

, 

El Eeñor TOVARIAS (Ministro de oora.'! Públi­
cas y Vias de Ccmunicaóón). Puedo asegurar al 
Honorable Diputado que no hay antecedente al­
guno para comiderar que haya cambiado la situa. 
ción. Y aún más: estoy en cOndiciones de infor_ 
marle que la Empresa no tiene actualmente po­
sibilidades de conseguir todavía el material que 
hace dos años encargó a Estados Unidos y se nes 
ha notificado que no tenemos esperanzas de ob. 
tener ese material hasta en dOs años m~. por 10 
menos. 

El f!eñor ROGERS. En conucuenCia. aquel pre. 
cio se justificaría ... 
~ señor TOMIC .-No desearía interrumpir al 

señor Ministro; pero hay un!!. cosa seria y de­
searía hacerle dos alcances muy breves, si me lo 
permIte. 

El "efior TOVARIAS (Ministro de Obra.<l Públi. 
cas y Vías de Cornunic!!.ción). ¿Podría dejarlos 
pam cuando tennine mis observaciones? Es muy 
escaw el tiempo de que dispongo. 

El señor ROOOE'I"rI. - No, señor Presidente. 
porque va a resultar muy largo el debate en e~ta 
sesión. y no hay pemp<>. 

El señer LEIGHTON.-¡Es que se prorroga la 
hora! 

.El señor COLOMA (Presidente). -El sefior Mi. 
n:u:tro no dese!!. ser interrumpido. 

Ruego ~ los Honorabl~s Diputado.s se sirvan 
guardar SIlencio. 

El ~eñor TOVARIAS (Ministro de Obras Públl. 
cas y Via¿ de Comunicación). - Esta Comisión 
practicó un estudio detallado de todos los bienes 
de la. Empr€sa. Separó para el avalúo de ella 
los bIenes correspondientes a diversas concesio . -
nes segun las cuale" se rige el mencionado Fe-
rrocarril, y llegó a la concll:u:ión, qUe en detalle 
V?y a exponer m~ adelante, que el valor de los 
bIenes y usufructos qUe deberían SEr transferidos 
al Est2.do J1egaba~ a la suma de 79.383,877 pesos .. 

Por mforme adIcicnal, de fecha 22 de octubre· 
de 1942, la misma Comisión aclaró, conte~tando a 
UI;a consulta del Ministerio de Obras Públicas y 
Vlas de Ccmunicac!ón. qUe el avalúo antes sefía. 
lado, corresponde al valor en moneda corriente 
ell1 efectivo .. qUe la C<lmpafiía debería recibir co_ 
mo justa ccmpensaci6n de los bienes y <ierechoo 
expropiados. ' 

El informe mencionado de la Comisión de Hem­
bres Buenos sefiala el origen de la¿ áiversas con. 
cesiones, y según estos orígenes. separa el sistema 
ferroviario en cuatro seccioIles: 

a) FerrocarrU de lquique a La Noria. Esta sec_ 
ción es ya de propiedad absoluta del Estado y 
el Ferrocarril Salitrero lo utiliza para el tránsito 
del material rodante de las otras Hcciones, se­
gún lit servidumbre de que goza de acuerdo con 
el convenio aprobado por el decrete del Ministe. 
rio de Fomento, número 2,507, de 15 de diciembre 
de 1939. Siendo este ferrocarril ya de propiedad 
completa del Estado. no se consulta en el avalúo 
de la Empresa ninguna suma por esta sección. 

b) La segunda sección correspcnde al ferreca_ 
TI íl Entre Pisagua y Negreirol'. y su situación jU'­
ridica no ha sido sujeta a diScusión. Tanto la 
Empresa ccmo el Gobierno han estado de acuer. 
do en estimar que esta ~ección debe pasar al Fis. 
ce, sin cargo alguno para él. en.mayo de 1957. So­
bre esta sección, Tbe Nitrate RaUways Company 
J.!¡n1t~d. i\Qlo tiene, en consecuencia. el derechc de , 
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UlSufructo. v la Comisión de Hombres Buenos así • • 
lo consideró al tasar ln indemnización que teniá 
derecho a percibir la cllllpresa po¡r la entrega ano 
ticipada de esta sección. 

, e) La tercera sección comprende el ferrocarril 
de Negreiros a La Noria. Ha habido discusiones 
respecto al plazo de Esta concesión. y la Empresa 
ha scstenido Que debería quedar "en su poáer hasta 
el año 1974. Por diversas consideraciones de orden 
jurídico. la Comisión de Hombres Buenos acepta 
en su informe la tesis de que E,s,ta sección es un 
¡¡nexo de la sección segunda y que, en conse_ 
cuencia, constituye también para la Empresa un 
usufructo del cual tiene derecho a gozar hasta el 
año 1957. 

dl" La cuarta sección es el ferrocarril de San 
Pablo a Buenaventura y Lagunas, y su cencesión 
fué otorgada por el Gobierno de Chile por Decre­
to Supremo de 6 de mayo de 1890. Diciho deereto 
no señala plazo de duración, y el Fisco se re.ser. 
vé, en la mj;,m~ escritura de conccdón, el derc 
cho de adquirir el ferrocarril y sus anexes por 
el precio en que fueron tasados judicialmente. 
En consecuencia, la comisión de Hombr€s Buenos 
ha debido avaluar todos /105 bienes d€ esta ~ec' 
ción como de propiedad exclusiva .de la Empreoa 
del Ferrocarrí!, al fijar el valor QU€ le ccrrespon. 

'de dentro de la expropiación.' 
1,a tasación de los Hombl"€s Bu~r.(Js asignó a 

todo. el ferrocarril un' avalúo de 177.496.980 pe. 
sos. De esta cantidad corre.oponde la suma de 58 
millones 386.799 pe~O~ a la cuarh sección, o fca. 
pI ferrocarril 'le San Pablo a BU€naventura y 1-a­
sunas oue es de prepiedad exclusiva de la Em_ 
presa del Fenocarri] SaJitrero. 

Por € 1 usufructo de !as secciones segunda y ter. 
co!'a. la' Comisión e.<tima oue la ErnDresa del Fe-., 

rrecarril P,alitr€ro tiene derectlC a percibir 19 mL 
llene.s 440.531 pe;:os. 

La wm8 dr ambas cantidades 11€¡;a ¡¡ 77 mL 
llones 827.330 pesos a lo cual se agrega un des 
Dar ciFnto por comi"icnes '1 apreCiaciones. o ~ea. 
1.556.547 pesos. y llega así a un total de 79 mL 
llones 383.877 pesos. 

Se ha dicho que el Gobierno está comprando 
bienes que le pertenecen. El andJisls d~ la· cifra 
anteriormente mencionada demuestra Que esto no 
es asi y que del valor tata! de la exprepiación. 
('.'!timado glcbalmente en 79.000,000 de pews, sólo 19 
millones 4oa,000'pf'~~{)S corresponden al avalúo de 
los derechos que la Empresa tiene para el usu. 
fructo de 'las secciones segunda y tercera. 

No debe olvidarse que el pago de la adQui'Íción 
no se . haCe en dinerc efectivo sino (lUe en dUC1!. 

mmtos de crédito, debentures del cootro por cien­
to de interés y de uno por cialto de amortización 
H.cumulativa . 

Para apreciar el valor comercia! de lo~ debptl 
!llrcE que se entregrm en pago. hay que conside. 
rar Clue los bcncs del E.stado del siet.e per ciente 
de interés se cotizan en la Bolsa a 86 por ciento. 
y Clue Rnálo:!Os b<Jncs de laCilja de Crédito Hi­
not€cario tienen un valor de 75 per cien t-o. pet' 
k cllal no ruulta aVfnturado a·segurar Que los 
<"'eLrntul"<'s qUe lóc'cntrelran en pa~o v'll€n menOf 
de 70 por ciento. Aceptando, sin embargo. QUP 

valgan ccmercialmfnte 70 por ciento la cempa .. 
ñ.ín inRlEsa l'Ecibirfa un va 101"' real inferio]" a 56 
111.nlone:;: de T)€·FO.S. Que nO alranzan ni SIQuiera n 
cubrir el 9.vnlúo d·e les bienes de 19 cuarta ~ección 
qUf. ('()m~ he flwdado dirho PBtá tP-';l1Ch1 rn!'i8 

• 

millones 386,000 pesoo,Y cuya concesión· eIl di: 00_ 
rácter permanente. . 

El sefior LOYOLA,.. ¿Me permite una interrup­
ción, señor Ministro? , 

El señor TOVARIAS (Ministro de Obras PIl­
blicas y Vías de ComUl1icaciÓIlJ ._- No hay tiem­
po, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- El señor Ml­
nistro ha manifestado que no desea ser inte­
rrumpido. 

.El señor TOVARIAS (Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación), Se ha hecho 
caudal en más de alguna oportunidad de' la cir· 
<:unstancia de que la tasación que aparece eíec­
tllada en marzo de 1942 por la Corporación de 
Fmnento, da para la adquisición en estudio, un 
valor 'muy inferior al consignado por la. Comisión 
de Hombres Buenos. 

Tengo en mi poder el inf::>rme Ñ:o 1.332, de 
ayer, del Director General de los Ferrocarriles 
del Estado, en que explica esa valorización con­
siderando que aquel ferrocarril sería adquirido 
por la Corporación de Fomento y a los Ferro· 
carriles del Estado sÓb se le traspa.s:arían bs 
n~ateriales, elementos y equipo' que a éstos in­
teresaban· 

"Como la Empresa de los Ferrocarriles dice 
el Director- iba a can'"elar con debentures el 

. valor de los elementos y equipo por que. ell:" se 
imeresaba. lógiCO es de suponer que el oiree)­
minto de precioo que hizo por estos elemento.:;, 
fué el más bajo p.osible, no llegando estos valo' 
res. en algunos casos, ni siquiera a igualarse al 
precio que tenía en ese tiempo el fierro viejo. 

"Así. en dicho avalúo, figuran 787 carros COl1 

una tara media de 15.200 kilos cada' uno. ava­
luados a $ 1.40 el kilo. lo que arrojaba un total 
Dara eJl.:ls, de $ 16.800.000. El resto de los carros, 
que eran 381. con tara media de 10 toneladas, 
('on los cuale!; se quedaba el Fisco, fueron tasa­
.dos a $ 0.40 el kilo" . 

Lo anterior es una parte de la explicación die' 
tallada &:lbre esa valorización que ha servicio de 
argumento para combatir la operaciÓn y el El­
guiente comentario de la referida nota de la Em­
presa da mayor luz sobre el particulal.': 

"La reducida valorización que hizo la Empresa 
en ¡¡,quena ép.oca por este material se explicn 
claramente ya QUe el Supremo Gobierno iba a 
~ontinuar explotando el Ferrocarril Salitrero [J{)!' 

. :ntem1edio del Mini::teri.o correspondiente.' y pnr 
ser la Empresa de los Ferrocan-iles una entidad 
Semifi3¡;al, no tenía ningún interés en hacer un 
nrr·Jcio con ella (la Corporación de Fomento), v 
sólo se interesaba en qUe todo este material vi· 
:llera a prestar servicios a las otra.<; redes fis­
cales de] país donde se necesitaba con urgencia". 

Con respecto a las afirmaciones de que los bIe­
nes de la Empresa inglesa hubieran podido ser 
~dqulridos lXlI" un precio menor. como 10 expre·. 
1',6 el Honorable señor Tomic. es efectivo que 
hace más o menos un afio, el Gobiern.o de S. E. 
clon Juan Antonio R!a.~ ofreció por el Ferrocarril' 
v por la Empresa ae Agua Pc¡table (Tal'RPar:'¡ 
Water Work..,), la ~uma de 70 millones de pesos 
C'n bonos. Pero también es cierto Que esta 01'0-
lX\sición del Gob;erno de Chile fué Techazada 
por 1'\ Compañb" En efecto. la referida Empref;H 
diá" re.opuesta n dicha oferta en carta de 10 dA 
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Dhril (1(' 194:i, romo") sigue: 
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Como el tiempo avanza. dejo a disposición de 
la. Honorable Cámara estos antecedentes. 

El sefior CARDENAS.-. Que se inserten. 
El sefior COLOMA (Presidente) .- Solicito el 

asentlmiento de la. Sala para msertar en la ver-
• 

sión oficial de la se:sión. los documentos a que 
ha aludido el señor Ministro. 

El señor ATIENZA.·· No hay inc:mveniente. 
, El señor COLOMA (Presidente). Acordado. 
--1..os documentos a que se refiere el acuerdo 

an terior. &:Jll los siguientes: 
"Señor don Gustavo Lira, Ministro de Obras 

Públicas y Vías de Comunicaclón.- Presente. 
Señor Ministro; 
Tengo el agrado de acusar recib{) de su, carta 

ele fecha 5 del presente. en la que .se sirve ma- ' 
nifestarme "que el Gobierno de Chile estaría dis­
puesto Ro pagar hasta la cantidad de $ 70.000.000 
fn bonos de 4 010 de interés y 2 0:0 de amortl· 
7.ación'· por todos .los bienes y derechos de The 
Nltrate Railways OJ. Ltda. y de The Tarapacá 
Water Works Ca· Ltda. 

Es esta la segunda vez qUe el Supremo Gobier­
no se sirve ha.cernos una propuesta semejante. 
T.a primera. la recibimos de parte del Ministro 
de Obras Públicas. señor Bascuñán y de la GJr­
poración de Fomento de la Producción, y de ella 
dan testimonio la nota N.o 73. de 15 de febrero 
de 1943, remitida por ese Ministerio a la men­
cionada Corporación y la carta N.o 2,022, de 16 
de febrero del mismo año. que dirigió a esta Ern-" 
presa el Gerente General de la Corporación, .se­
ñor Emiliaoo Bustos. 

En esta oportunidad la oferta del Gobierno al­
canzó a la suma de 100.000.000 de pesos en bonos 
del tipo que Ud. insinúa· 
, Después de oansultar a nuestro Directorio en 

,LÓndres y de vencer justificadas dificultade..s. 
tuve el agrado de expresar por nota de 23 de 
febrero' de 1943. al señor Gerente General de la 
corporación, que aceptábamos su oferta. 

En esa mlsma1(¡casión The Tarapacá Water 
Works Co. Ltda., entidad absolutamente indepen­
diente de la anterior. recibió del Ministro, señor 
Bascufiá.n la oferta de adquirir' esa Empresa por 
$ 10.000.000 adicionales en bOn:Js del mismo tipo 
que los anteriores. 

También. y en el ánimo de facilitar los propó­
sitos del Gobiern.:). tuve la suerte de poder dar 
nuestra conformidad a esa oferta· 

Tanto en el caso de The Nitrate Railways Ca. 
Uda .• como en el de The Tarapacá Wa,ter works 
Ca. Ltda., una Comisión de Hombres Buenos, 
nombrada por el Gobierno. dentr.:) de un proce­
,so de expropiación forzosa. habia avaluado la pri- ' 

. mera en 79.383.877 moneda o:Jrríente. y la úl­
tima en $ 11.857·950 moneda corriente. 

• 

Una y otra suma, apreciadas comparativamen­
te con el valor comercial de Bonos del Estaao 
de 4 0:0 de interés con 2 oto de am-:Jrtización. es 
má.s o menos illl 50 ola más alta que las ofertas 
del Gobiern.o a que antes me he referido. Permf­
tame U.S. subrayar respetuosamente el hecho de 

• que en el oficio Ministerial de 15 de febrero de 
1943, se deja constancia de que, la tasación he­
cha por los perit.os ingenieros señores Juan La­
garrigue y Héctor Marchant B.. y abogado del 
Consejo de Defensa 'f'iscal, sefior Pedr.:J Lira. 
"se conforma con la justich". De todo lo ante-

• 

rior dejó constancia el Ministro señor Bascuñall 
en publicaciones que sobre esta materia hizo en 
"El Mercurio" y otros diarios de Santiago, con 

, i el!ha 14 de marz:J de 1943. 
Con los antecedentes que preceden, el señor 

Ministro comprenderá que 110 estoy en situación 
áe dar una contestación a su última oferta· 

Sin embargo, simple mandatario cOmo soy, d'e" 
Sociedades Anónimas Extranjeras con sp,de en 
Londres, me haré un deber de transmitir a amba3 
.el contenido de la comunicación que contesto. y 
les prop:>rcionaré, además. personalmente todos 
los detalles del caso, aprovechando un viaje qye 
debo hacer a esa ciudad por llamado de mis man­
dantes para que explique la situación producida. 
después del Decreto SupreIlll.l de expropiación de 
The Nltr~te Railways Co. Ltda., N.o 1,868, de 20 
de agosto de 1941, dictado con la firma de todos 
lOs señ:Jres Ministros de Estado. por el ex Pre­
sidente Excelentisimo señor Aguirre Cerda. y del 
informe de los Hombres Buenos a que ya he 
tenido oportunidad de referirme. 

Saluda atentamente al señ:Jr Ministro, 'l'he Ni­
trate Railways Company Ltda." The Tarapacá 
Water Works Co. Ltda. " (Fdo.); J. C. Jenkins, 
Ge.rente General". 

10 de abril de 1945. 
"Excelentísimo señor Vicepresidente de la RePU_ 

bl1ca.- Santiago. Chile. 
John Charles JeI1k.ins. Gerente General de The 

Nitrate Railways Company Ltd. (Ferrocarriles Sa­
litreros de Tarapacá), a' V. E. respectivamente ex­
pone: 

Que el Directorio de The Nitrate Railways Ca. 
Ltd .• me ha conferido plenos poderes para acudir 
y solicitar de V. E. la discusión y resoluc-16n del 
asunto con respecto a compensación por las pro· 
piedades de esta Empresa que fué expropiada de 
acuerdo con el Decreto N.O 1.868, de agosto de 
1941. 

Este Decreto nombró una Comisión de Hombrea 
Buenos para qUe avaluara las prOPiedades ubI-, 
cadas en las diversas c-oncesiones que pertenecen 
a la Compañía, y después de inspeccionar proli· 
jamente el Ferrocarril. la Comisión redactó un in. 
forme con fecha de octubre de 1942. 
, Este informe, en, el que se eliminó el Camino 

de la primera concesión que ya habia pasaClo a 
ser propiedad del Estado, avaluó el total de las 
propiedades restantes en la ,..suma de $ 177.496.980 
m/c. 

De esw tl'tal de $ 177.496.980.00. la c-omisiÓll es. 
timó que $ 79.383.877. era el valor de la expro­
piación que debe pagarse al Ferrocarril Salitrero. 
y que la diferencia pertenecía al Fisco. 

En carta dirigida al, señor Ministro de Obrall 
Públicas y Vias de Comunicación, con fecha 30 
de noviembre de 1942. el suscrito contestó el in. 
forme de la Comisión del Gobierno exponiendo 
divergencia en varios de los avalúos asignados, y 
resumiendo que en el concepto de la Empresa el 
!!.valúo residual de los bienes en las concesiones 
1.a, 2.a, 3.a y 4.a, era de $ 237.800.105. - m/c., 
y que el valor mínimo que debia pagarse a la 
Compafifa por sus bienes comprendidos en esas 
cuatro concesiones. era de $ 106.360.833. m/c. 

Con fecha 16 de febrero de 1943, esta Empre~'a 
recibió una comunicación de la- Corporación de 
Fomento de la Producción en que le ofrecian an· 
quirir los bienes tasados por la Comisión en la can_ 
tidad de $ 100.000.000. m/c., en bonos garanti-

• 
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2:ad08 por el Esta.do del tipo de 4% de interés y 
2% de amortización. 

Consultado el Directorio en Londres, esta ofer . 
ta rué aceptada, y asi consignada en carta que al. 
rigi a la Corporación con feeha 23 de febrero oe 
1943. ' ~: ... 

Después de lapso de dos años, can fecha 5 ae 
abril de 1945, rectbi una comunicación de parte 
del sefior Ministro de Obras Públicas y Via.o de 
Comunicación, ' en la que ofreeia pagar hasta la 
cantidad de $ 70.000.000. m/c., en bonos de 4% 
y 2% de interés y amortización, respectivamente,' 
por todos los bienes de The Nltrate Rai1ways. e 
intluyendo en esa sumata.mbién, todos los lllenes 
de la Tarapacá Water Work.s Ca. Ltd. (Empresa 
d.. Agua Potable de Iquique>. 

, En conocimiento de todos los detalles anterio­
res,y perplejos ante este nuevo acontecimiento, el 
Directorio me llamó a Londres para que les ex­
plicara la situación y, con anterioridad a mi parti. 
da, comuniqué este hecho al sefior Ministro en 
carta de 10 de abril de 1945. 

Sin necesidad de recapitular en detalle las di· 
versas fases de este asunto, me permito agregar 
algunas observ!IICiones hechas por el Directorio de 
The Nitrate Railways Ca. Ltd. 

En primer término debo expresar a V. E. que 
el deseo del Directorio es que este negocio se fi­
niquite en un espiritu de equidad y justicia mutua. 

En vista de la tasación hecha, por la Comisión 
nombrada Por el Supremo Gobierno, aunque la 
eifra alli señalada distaba mucho del avalúo es­
timado por la Compafiia, y considerando la ofer_ 
ta ya aceptada, de la Corporación de Fomento, 
el Directorio estima fu~ra de lugar la comuni­
cación de 5 de abril de 1945 del sefior Mlli~tro de 
Obras Públicas y Vías de comunicación. 

Es un hecho que la Empresa ha invertido casI 
un millón . de libras esterlinas en los últimos 20 
ílfiOs en la adquisición de nuevas' locomotoras, va­
gones y materiales impreScindibles para el buen 
lit!l"Vicio del Ferrocarril y si se considera que sólo 
para reemplazar los durmientes de la vía a los 
preciOS . que rigen hoy en día, costaria más de 
$ 50.000.000 m/c., estoy seguro que V. E. apreciara 
que la última oferta no guarda relación alguna 
ron el verdadero valor de la propiedad. 

Tomando en consideración estas funda. 
mentales el Directorio estima que una justa com­
pensació~ que del:len recibir lOs propietarios de 
The Nitrate Railways Ca. Ltd., por sus bienes en 
la l.a, 2.a, 3.a Y 4.a concesión avaluados por la 
Honorable Comisión nombrada por el Supremo 
Gobierno, deberá ser alrededor de la suma fijada 
por la. Honorable Comisión, a saber $ 79.383.877.­
monedá corriente. 

, Flnalmente, el Directorio de la Empresa me en­
carga expresar a V. E. que se siente convencido 
de que al término, la EmPresa recibirá una com­
IMIIsación equitativa, la cual redundaría en bene_ 
ficio tanto de la República de Chile, como de la 
Compafila, y con este fin quedo a la entera dis· 
posición de V. E. para discutir cualquier aspecto 
de este asunto. 

Antes de teI""lmninar, cabe observar aquí que en 
varias ocasiones el Ministerio de Obras Públicas y 
Vias de Comunicación ha enlazado a The Tara­
pacá Water Works Ca. Ltd., como subsidiaria de 
The Nitrate Raj,¡ways Ca. Lotd., y, por ser em­
presas absolutamente ajenas, que para nada de­
pende una de la otra, habrá Que tratar el asunto 
de la a.dquisiclón de 'la compañ.1a de Agua de Ta-

rapa.cá completamente por separado. 
Respetuosamente tengo el honOZ' de suscribirme· 

de V. E. 
(No): J. C. Jenkins". 
20 de marzo de 1946. 
El sefior TOMIC. . Podia prorrogarse la hora, 

st'ñor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente). Solicito el 

asentimiento unánime de la Cámara Para prorro­
gar la hora ... 

El señor OJEDA. Tenemos una sesión después, 
señor Presidente. 

El señor ATIENZA.· Hasta que termine sus 
observaciones el señor Ministro. 

El sefior COLOMA (Presidente).- ... hasta que 
e, señor Ministro ponga término a sUs observa_ 
ciones. 

Un se fiar DIPUTADO. No, señor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presidente). No hay acuer-· 

do. . 
Varios señores DIPUTADOS.· . Con prorroga d~ 

la hora señor Presidente. 
El seftor GARRIDO. Debe permitirse al sefior 

Ministro que term1ne sus observac10nes. 
El señor COLOMA (Presidente>. Sollcito nue. 

vamente el asentimiento de la Honorable Cámara 
para prorrogar la hora de la presente sesión has· 
ta que el sefior Ministro termine s~ observacio-

ntin señor DIPUTADO. No, señor Pres1dente. 
hasta. la una y cuarto baSta.

o 

¡' El sefior COLOMA (presidente). No hay acuer­
do. 

Puede continuar el señor MinIstro. 
El sefior TOV ARIAS (Ministro de Obras Públl­

cas y Vias de Comunicación. Como se establece 
en estas comunicaciones, la. Empresa del Ferro. 
carril Salitrero habia dado iU acepta.ción lit una 
proposiCión en prin.!ipios formulada qurante el 
año 1943 por el Gobierno del Excmo. sefior Juan 
Antonio Rlos, para pagar por los bienes y de­
rechos del Ferrocarril la suma de 100 millones de 
pesos en Lonos del 4% de intarés, sin incluir en­
tre dichos b1enes el ~erviclo ~e agua potable de 
Iquique. La operación que ahofa se ha llevado a 
efecto representa, pues, una ventaja de más de. 
20 millones de pesos de economia en relacl0n .. 
lo que el propio Gobierno del Excmo. sefior Ríos 
consideró como equitativo durante el año 1943. 

Para apreciar las razones que tuvo el Gobier­
no durante el año 1943 para considerar justlf1ca~ 
do el pago de 100 mUlones de pesos en bonos de 
4% como valor de los bienes y derechos expro· 
piad08, me permito leer a continuación el oficio 
N.o 73, de 15 de febrero de 1943, dirigido Por mi 
antecesor en el Ministerio de Obras PÚbllcas y 
Viasde Comunicación, sefior Ricardo Ba.scuñán, 
al Gerente General de la CorporaCión de Fomento. 

El señor TOMIC. Sefior Presidente, me permi­
to solicitar de Su Señoría que solicite el acuerdo 
de la Honorable Cámara para que mañana sL 
gamos tratando esta materia, porque, de lo contra­
rio, no s( va a esclarecer nada. Quisiera qUe to­
dos los Honorables colegas compartan mi opinión 
en este ser.tido. 

El señ( r ATIENZA. Evidentemente. 
El señor COLOMA (Presidente). En la Hora 

de Incidentes de la sesión ordinaria puede formu" 
lar Su Sefioria esa petición. 

La Mesa considera que también pueden pedir­
la 29 señores Diputados. 

El señor GARRIDO. Por acuerdo l.U1ánime 
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también, señor Presidente, B€ pOdría acordar aho­
ra eSa sesión. ' 

El seña, CARDENAS.·-- ¿No podría insertarse 
en el Boletín el resto del discurso del señor Mi· 
nistro? 

El seí10r BERMAN.- O que quede sin efecto el 
negociado. 

El señal' COLOMA (Presidente).- 29 Honora. 
bIes Dipl1'ados pueden pedir la sesión. 

El señor GARRIDO. También por acuerdo uná 
nime, señor Presidente. 

El señor TOMIC. ¿Por qué no' solicita el acueI., 
do' de la Honorable Cámara? 

El señor aOLOMA (Presidente). En la pl'e-
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sente sesión no se puede s:Jlicitar ese acuerdo, 
Honorable Diputado. 

El señor OJEDA, Tiene que ser en la se.sión 
• ordinaria. -

El señor COLOMA (Presidroutel. 29 Honora-
bles Diputados pueden solicitar la se.c:ión o bieu 
se puede ped~r el ~cuerdo da la corporación en la 
Hora de Incide.ntes de la ',,€Sión ordinaria. 

Ha llegado la hora. Se levan1a la sesión 
-I,a; sesión se ]evantó a las 13 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la RedlUlción. 
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